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Excmo. y Revmo. Sr. Delegado Apostólico, 
Excmo. Sr. Secretario de Instrucción Pública, 
M.R.P. Vice-Gran Canciller, 
M.R.P. Rector Magnífico, 
Distinguidos Huéspedes, 
Ilustre Claustro de Profesores, 
Amados Estudiantes: 

Todos conocemos la intensa preocupación de los gober
nantes de los diversos Estados por encauzar firme y recta
mente las relaciones de unos pueblos con otros, y el afán de 
los individuos por instituir sociedades internacionales para 
avivar el espíritu de fraternidad universal en todas las es
feras de la actividad humana. La sociedad actual tiende 
precipitadamente hacia el internacionalismo, más absoluto 

y no nos es dado saber el fin on (¡ue ha de terminar. 

Sin olvidar los varios intentos realizados en diferen
tes épocas de la historia antigua, no se puede negar que el 
primei' avance; en gran escala hacia esa comunicación mutua 
de los pueblos lo realizaron ios españoles con el descubri
miento, para los europeos, de la existencia de nuevas nació-



ncs, y. para los pueblos descubiertos, de una civilización más 
perfecta. Al ruido de las armas siguió el choque de las ideas 
entre los intelectuales de las Universidades europeas, cuyo 
resultado fué el nacimiento del Derecho de Gentes. 

Se lia escrito extensamente, a favor y en contra, sobre 
las actuaciones de los españoles en América; en pequeña can
tidad y no muy seriamente por lo que se refiere a Filipinas. 
Nuestro propósito hoy es presentar, en síntesis, la lucha 
de los primeros religiosos por la justicia y fraternidad, a las 
que se dedicaron con todo fervor. No es nuestro intento bus
car las soluciones que ellos encontraron para los problemas 
que les afectaban con el fin de aplicarlas a las cuestiones de 
nuestros días. Pero tal vez hallemos que se fundaban en prin
cipios de mayor firmeza, o al menos nos demos cuenta del 
sincero interés que les animaba por acertar en sus determi
naciones. 

Un escritor americano, fecundo en cuestiones hispano
americanas del siglo XVI , ha expresado, en uno de sus re
cientes escritos, el juicio siguiente: "Para aquellos de nosotros 
"que hayan sido educados en la tradición inglesa, la inmensa 
"atención prestada por los españoles a las bases legales de su 
"dominación puede parecerles tan curiosa como bizarra, ya 
"que en nuestra historia colonial se encuentran muy pocos 
"casos de este tipo de preocupación por parte de los ingleses 
".. .Para los españoles, sin embargo, las bases de los justos 
"títulos en virtud de las cuales su rey dominaba las Indias, 
"se hizo cuestión palpitante en casi todo el siglo XVI".1 

Cierto que para aquellos individuos instruidos en la lec
tura de la historia de unos tiempos, en que predominaba una 
ciega sujeción a los dictámenes de un señor absoluto, y un 
culto exagerado a la superioridad innata de una raza privile
giada, originado todo por la ausencia de una cultura eminen
temente teológica, en la que vivieron y se educaron los 

1. LKWIS I lANKK: flurUiloiné </(i Cu MU i I'fiismli.r ¡wlHiro, Hi*toriuth>r 
Antropóluua, (I,H Ilubunu, 1940), ft&K. 54. 



hombres que participaron en el choque de dos civilizaciones 
diferentes, la avanzada de la vieja Europa y la primitiva del 
Nuevo Mundo, resultará un fenómeno inusitado e inexplicable 
el que los subditos de una nación, poderosa y dominadora, 
sean los primeros—y los únicos en aquellos días—, en exigir 
a su Rey la probanza de la legitimidad de sus intentos impe
rialistas. No cabe olvidar que la religión católica era parte 
esencial de la vida española de aquellos siglos, de donde bro
taba el ansia y preocupación por la justicia,2 que todos ellos 
sinceramente buscaban y con seguridad esperaban encon
trar. Por eso resulta valiente su posición sometiendo a 
juicio su obra civilizadora. 

Claro es que esta postura, curiosa y bizarra, de los espa
ñoles no hubiera podido ni siquiera iniciarse a no haber 
existido una amplia, aunque regulada, libertad de expresión,'1 
en palabra y por escrito, estimulada por los mismos Reyes, 
pese a muchos escritores, consciente o inconscientemente es
clavos de sus prejuicios de religión y de raza, o simples co
pistas, que han creído en una sujeción incondicional de los 
españoles a lo que se ha llamado, sin razón, el despotismo 
absoluto de los reyes de España. 

'Otvas luiciones enviaron tfuwiarios ovploradoics cinc estnhk'ciciou y 
hasta saíjuearon jíiiperios; peto ningúj] otro pueblo europeo, antea o desde la 
ccinijiiista de AmÉrica, se lanzó a la luchn por la justicia como lo hizo el ospufiot 
a poco del deacubrimieiito de América y a través de toda la décimasexta cen
turia". "Lo que constituía la justicia y cómo ésta podía obtenerse, eran cues
tiones que surgían a cada paso importante que los españoles daban en ei 
descubrimiento, colonización y administración de sus nuevos dominios". 
L . HANKK, O.C. pág. 3 y ¡>. 

" E l historiador de hoy sabría mucho menos sobre la lucha por la justicia, 
si los españoles no hubieran discutido sus problemas tan libre y francamente. 
A través del s i ç l i X V I , eclesiásticos, conquistadores, colonizadores, indios y 
multitud de oficiales realen de los más recónditos lugares del imperio hisiiánieo 
(-n el Nuevo Mundo, enviaron mensajes al rey y al Consejo de Indias, explicando 
qué o quién estaba equivocado, a la vez que describiendo las medídns requeridas 
para remediar la situación. Lo que hizo notable la relativa libertad de expresión 
que se disfrutara en América durante el siglo X V I , se debió a que los gober
nantes españoles no sólo la permitieron, sino que la estimularon". "Asimismo la 
libertad de expresión imperante, tanto en España como en la América décimo-
sextas, explica por qué Las Casas nunca fué llevado a los tribunales por traidor 

ii SÜ rey y a su patria". L . HANKB, O.C, pága, 11 y 48. 



Teniendo cu cuenta esa preocupación constante por la 
justicia, es cómo se comprende que aquellos Reyes, abrumados 
por numerosos y graves asuntos de un reino extenso y por 
muchas partes combatido, encontraran tiempo suficiente para 
escuchar a aquellos frailes intrépidos, que sin temor a los 
peligros de una navegación larga e insegura, se presentaban 
ante ellos para exponerles las injusticias de sus propios sub
ditos. Solamente así no puede causar estrañeza el que los 
Reyes, en multitud de casos, designasen para los Obispados 
aquellos frailes que criticaban con más animosidad los abu
sos de los conquistadores y con mayor sutileza discutían la 
legitimidad de sus conquistas. Concretándonos a Filipinas, 
podemos hacer mención de Fr. Domingo de Salazar, O.P., 
primer Obispo de Filipinas, perseguido en Madrid por algu
nos personajes disgustados de su campaña contra los reparti
mientos; de Fr. Miguel de Benavides, O.P., primer obispo de 
Nueva Segovia y más tarde segundo Arzobispo de Manila, 
quien ante el Consejo de Indias proclama la injusticia de las 
encomiendas; y de Fr. Diego de Soria, O.P., segundo Obispo 
de Nueva Segovia, "el estudiante bullicioso e inquieto" en 
frase del Gobernador Gómez Pérez Dasmariñas. 

Se ha escrito' en relación a la conquista de Filipinas que 
no fué necesaria la reiteración de las leyes en favor de los 
naturales, como en América, a falta de las disputas entre los 
representantes de "lo práctico" y de "lo teórico", y que apenas 
se vislumbra un "rcsfiyio de hnpedimento por un naverdocio 
organizado". Pero ya el Gobernador Tello escribía a Su Ma
jestad en 15ÍIÍI: "Cuando estas islas se conquistaron, los na
turales fueron puestos bajo la obediencia de Vuestra Majestad 
con tantos requerimientos comí) en las otras partes de las 
Indias".' No podía ser de otra manera. Las personas que 

». Al.HlIUT (i. KKU.KK, <'i'l'"ti:titi-"i, (Nurvi i York. 181)8), ;{,'•!I. CltUtlu ])<i] 
1,. HANKK: Í'IIIÍ/IIJ I/I ¡><n itiin iiliix ilit S I I / I I I . Y I 7 .sn/in liin I h ivrlitt> ilc K-'jinfiii 
¡•ti Ian ¡ntltiiH ij Inn fr'iliiiiinia, (M(''\ii-i), MU:!), inijt- X X X V I I I . 

'•. Hl.Alit AMI límiKitTSus: Thf l'hilii'i¡ii:< hluntl* / í V M . v . s , (t'loveluiul 
11)04), Vol. X , jiíiií. 2.ri4. 



atravesaron el Pacífico eran españoles y educados en idénticas 
ideas y tradiciones como aquellos que surcaron el Atlántico. 
Aquí como allá se luchaba por la conquista de la justicia.0 
En Filipinas, como en América, existieron los dos bandos 
opuestos:7 los que no pensaban más que en aumentar sus r i 
quezas y los soñadores en extender por todas las regiones de 
Oriente el Evangelio de Jesucristo. Esto no quiere decir que 
todos los conquistadores ardiesen en ia codicia del oro," ni que 
todos los religiosos defendiesen con igual tesón los mismos 
derechos de los indígenas. Unos y otros obraban en confor
midad a sus convicciones teóricas. 

Los conquistadores, al igual que en las demás naciones 
europeas, creían poder conquistar y dominar las tierras, de 

«. " L a lucha jiot la justicia con ti mió durante la segunda jiartc del si.elo X V I , 
y se expandió lie las Islas Caribe a México, Perú y aún a las distantes Filipinas. 
Por doquier que los es|ianoles llevaron su bandera al Nuevo Mundo, abierto con 
su energia y temeridad, condujeron también sus ideas y su concepto de la jus
ticia, que les encaminó inevitablemente a las amargas disputas que infundieron 
característ icas originales a su experiencia de América". L . HANKE: Btirtulomé 
de Lew Casas. . ., pág. 5. 

~. " L a adquisición efectiva de América , cualesquiera que sean las razones 
ci»i las que se justificara, colocó frente a frente ¡i dos clases antagónicas , entre 
las que podriatnos apiednr mía oposición irreconciliable. E l primer sector estaba 
dominado por el espíritu de aventura o el deseo de riquezas y propendia a su-
boidinar a los indios en su territorio a sus propósitos personales. E l segundo 
sector, compuestos por hombres buenos y leales a la Iglesia Católica, reconocía 
tiue la adquisición de un derecho traía consigo la de un deber, en este caso e! 
deber de llevar a los indios al conocimiento de los Evangelios de la Iglesia, de 
la cual eran fieles y devotos servidores. E r a la discrepancia tan vieja como 
la civil ización: el conflicto entre el materialismo y la espiritualidad. E l com
pleto éxito alcanzado por el primer sector habría significado el aniquilamiento 
de Jos indios nativos, como ba sucedido allí donde la raza anglosajona se ha 
puesto en contacto con los naturales". . . " E n las partes del Nuevo Mundo con-
ijuistadas por los españoles y poz-tufi-ueses, se cnaaron libremente con los espa
ñoles, sobre quienes tiivierou la ventaja del número, con el resultado de que la 
América latina está poblada con naciones de sangre indígena, de idioma español 
i' portugués y de Religión Católica Romana". J . BaowN SCOTT: E l uriom espa
ñol del Derecho intemacional, (Valladolid, 15128), pp. 76-77; citado por V. CA
URO, O.P.: L a Teolofjla y loa Teólogos-jariatas españoles ante la Conquista de-
de América, (Madrid, 1044), tom. pág. 26. 

"Hubo encomenderos que fueron grandes bienhechores de los naturales; 
t-l primero de todos, Juan de Salcedo, nieto de I.cgazpi, que al morir legó a sus 
encomendados todo cuanto pose ía; también Gabriel de Rivera fué un bienhechor 
de los Buyoa; y, como éatos, algunos otros n quienes se debieron fundaciones 
provechos as.—Casi todos elios <(OB encomenderos) morían pobres". W. RKTANA: 
Notas a los "Suei-sus de tos lulas Fil ipitma' par el Dit. ANTONIO DE MOÜGA, (Ma
drid, 1ÍI09), pág. 381, nota (27). E l mismo Adelantado Legazpi "murió pobre, 
lo cual es una gran evidencia de su virtud", decía el I1. Francisco de Ortega, en 
su carta de 6 de junio de 1573, al Vicerrey de Nueva España. 
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los que ellos denominaban bárbaroa, con el rnaa pleno derecho, 
y en especial los conquistadores españolea en ningún punto 
dudaban de la absoluta concesión que los Papas habían dado 
a sus Reyes de los reinos nuevamente descubiertos. Pero aún 
los mismos conquistadores españoles, intensamente religiosos, 
se portaron con mayor benignidad que los aventureros de 
otras naciones, no tan profundamente cristianos. 

Por parte de los religiosos, unos apoyaban el derecho a 
la conquista en la concesión papal, otros la rechazaban o al 
menos la interpretaban distintamente, pero todos ellos se 
mantenían siempre unidos en condenar cualquier extrali-
mítación de la potestad de los mandos seculares. Unos y 
otros, conquistadores y religiosos, españoles eran, hijos de 
una misma Patria, subditos de un mismo Rey, quien por lo 
general siempre estuvo de parte de los religiosos. 

Para interpretar de una manera objetiva los aconteci
mientos de aquellos tiempos hemos de tener presente que no 
siempre las relaciones se conformaban en absoluto con la 
realidad de los hechos narrados. Los religiosos se portaban 
con frecuencia como fiscales de los españoles y abogados de 
los naturales, exagerando no pocas veces los abusos de aque
llos y ensalzando la inocencia de éstos. Así mismo los con
quistadores encarecían la barbarie de los indígenas y su 
poca fidelidad a los convenios concertados. Viene bien 
aquí el consejo que Antonio de Mendoza primer Virrey de 
Nueva España, escribía para sus sucesores: "Trátese con 
"ellos como con cualquiera otra nación.. . .sin hacer reglas 
"especiales, teniendo respecto a los medios de los terceros, 
"porque pocos hay que en estas partes se muevan sin algún 
"interés, o ya sea de bienes temporales o espirituales, o pasión 
"o ambición, o sea vicio o virtud".1' 

En el desarrollo de nuestro tema seguiremos el plan y 
método que la realidad histórica nos impone. Solo de este 

B. L . HANKK: Bar to lumé dv. laa C a u a a . . , pág . 16. 
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modo podremos enjuiciar esta época de una manera obje
tiva e imparcial. Para mayor claridad dividiremos nuestro 
estudio en tres capítulos, correspondientes a ciertos puntos 
doctrinales particulares, que claramente pueden ser aprecia
dos a la luz de los documentos que nos ha sido posible con
sultar, si bien en todos ellos revolotea siempre el espíritu de 
defensa de los naturales. 

Al intentar exponer las ideas jurídico-teológicas de los 
religiosos de Filipinas no esperamos encontrar la discusión 
de todas las cuestiones que planteó el descubrimiento de 
América, y sobre cuyas soluciones escribieron los letrados de 
España y América. Ciertas cuestiones fundamentales, por 
ejemplo, la naturaleza de los indígenas de los países descu
biertos, la esclavitud natural de los mismos, y otras semejan
tes, habían sido debidamente esclarecidas al tiempo del esta
blecimiento de los españoles en Filipinas. Los religiosos de 
las Islas se preocupan, por lo general, de la aplicación de los 
principios enseñados por los grandes teólogos españoles al 
caso particular de la conquista de Filipinas, bien que, enlaza
das unas tesis con otras, se llegue a discutir universalmente 
los títulos de los Reyes de España al dominio de nuevos reinos. 

Nuestro estudio se concretará a cinco cuestiones impor
tantes íntimamente relacionadas unas con otras. La legi-
timidad de la conquista de las Islas por los españoles; las 
condiciones para un guerra justa con los derechos emanados 
de ella; el modo de predicar el Evangelio; la legitimidad 
de la conquista de la China y finalmente la justicia de la 
cobranza de los tributos. 

En la exposición de las ideas de los religiosos sobre estos 
problemas abundaremos en la cita de los textos. Estamos 
convencidos de que, como la traducción de una obra a otra 
lengua extraña ordinariamente no interpreta con exactitud 
las ideas del autor, así también, y en mayor proporción, el 
resumen de las opiniones de un escritor, con palabras del que 
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hace la síntesis, puede no expresar con claridad la significa
ción intentada por el autor. Por eso lo principal de e.̂ te tra
bajo será la recopilación de los textos esparcidos en multi
tud de libros y documentos, aun con peligro de fpie su lectura 
no resulte tan agradable. 

El primer periodo comprende desde la llegada fie Le-
gazpi a las Islas, con quien se establece más o menos firme
mente el dominio español, hasta el año lóHl; época en que 
los religiosos, agustinos principalmente, primeros evangeli
zadores de Filipinas, se preocupan por encauzar la conquista 
en consonancia con las sabias instrucciones de Felipe II, sin 
disputar intencionalmente sobre el título del Rey a la con
quista de las islas. 

La segunda época corre desde la llegada de Fr. Domingo 
de Salazar, O.P., primer Obispo de Filipinas, y los religiosos 
de la Compañía de Jesús, hasta la embajada del P. Alonso 
Sánchez, S.J. a las Cortes de Madrid y Roma en 1586, inclu
yendo en este período las actuaciones de este religioso en las 
dichas Cortes, aun cuando en las islas se hubiera va desarro-
liado un cambio notable de opiniones. En estos años se dis
cute el título del Rey a la conquista de las islas para estable
cer su legitimidad, se propugna el derecho a nuevas pacifica
ciones en las islas y se insiste denodadamente en la conquista 
de la China, después de haberse ampliamente discutido y 
probado el derecho del Rey de España a declarai- la guerra 
a esta nación. 

El tercer período cuenta desde la llegada de los Domi
nicos a Filipinas en 1587 hasta la salida del Obispo Salazar y 
el P. Benavides, O.P. para la Corte de Madrid, con sus actua
ciones ante Felipe II, caracterizándose esta época por las 
acaloradas disputas sobre los tributos, dando ocasión a dis
cutir a fondo el problema, llegando a rechazarse la legiti
midad de casi todas las conquistas realizadas hasta esta 
época, y aconsejándose al Rey el pedir la sumisión volunta-
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ria de los naturales, en aquellas regiones donde no constase 
firmemente que la hubieran ya dado, sin lo cual ilegítima
mente se mantenían los españoles en las islas. 

Esta división es el resultado de la lectura de los docu
mentos que hemos podido consultar. Francamente confe
samos que puede sufrir modificaciones. El presente estu
dio contiene infinidad de lagunas. Muchos tratados y do
cumentos citados en las relaciones y estudios que hemos 
estudiado no han sido todavía localizados. Tampoco hemos 
tenido a mano otros muchos, cuya existencia y descripción 
se encuentran detalladas en diversas colecciones, a causa del 
limitado tiempo que hemos tenido desde que se nos ordenó 
la preparación de este discurso. Esta es la razón por qué 
hemos querido titularle 'Ensayo', para que otros, aficionados 
a estos trabajos, con mayor preparación y facilidades, per
feccionen este tema. 

No vamos a entretenernos en manifestar lo atractivo 
e interesante que puede ser este asunto, lo mismo a los f i l i 
pinos, como a todos aquellos que se afanan por buscar la 
paz y establecer la justicia entre todos los pueblos. Las 
palabras de un escritor cubano, hablando de la relación del 
P. Las Casas con el pueblo cubano, podemos aplicarlas a la 
historia del pueblo filipino y a las insignes figuras de un 
P. Rada, Salazar, Benavides y de todos aquellos, que en su 
esfera correspondiente, han aportado su grano de arena a 
la creación de la historia filipina. ''Las Casas es uno de 
"los primeros hacedores de nuestra troncaliclad hispánica... 
"y el más alto espíritu de la cultura española, tratando así 
"de ir fundiendo los latidos indígenas con los de la civiliza-
"ción europea... .No hay historiador cubano que pueda pres-
"cindir de Las Casas, porque él mismo forma parte de nues-
"tra historia. .. Y aquellas otras de un escritor ameri
cano tienen tanta verdad como cuando las escribió: "Si se 

i". PKKNANIX) OHTIK: l'róloi/o al libro de h. IU.VKK: Burloloiné de las Cn-
sdH. . ., pág. X I I . 
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"requiere alguna excusa por el tiempo dedicado a problemas 
"tan aparentemente exotéricos como la discusión de las "gue-
"rras justas" en épocas lejanas, la excusa es sencilla. Estos 
"documentos tratan de los problemas universales de la jus-
"ticia y la fraternidad humanas, y por ello tienen una im
portância permanente, ahora y siempre... .Hoy en día esta-
"mos viviendo en medio de una nueva y aun más total 
"expansión del área mundial, en la que los pueblos de múl-
"tiples credos y costumbres deben aprender a vivir unos con 
"otros... .Los acontecimientos de esta guerra total, lo mismo 
"si ocurren en Africa, que en China, o Rusia, tienen una 
"repercusión inmediata y directa sobre la vida diaria de todo 
"el mundo en todas partes. Ahora, como entonces, el deseo 
"del mundo civilizado es ver prevalecer la justicia. Ahora, 
"como entonces, el problema es inmensamente complicado a 
"causa de la extraordinaria variedad de pueblos puestos 
"frente a frente. Las soluciones particulares en los trata-
"dos publicados en este volumen podrán no atraernos hoy, 
"pero subsiste el problema básico—y la determinación del 
"hombre de resolverlo—de cómo descubrir lo que es la jus
t ic ia y de cómo asegurar su triunfo"." 

I . . HANKK: Ctieriitt <lr Dociiinintox t i , l KIJ/'I' . V 1 7 . . . | U L K . I X . 



P R I M E R A 
E P O C A 
1 5 6 5 — 1 5 81 

RECLAMO C O N T R A LOS MEDIOS BELICOS 

El 21 de noviembre de 1564 zarpaba del puerto de Na
vidad la expedición gobernada por Legazpi y que había de 
dar principio al dominio de España en las Islas Filipinas. 
En ella venían los religiosos agustinos Andrés de Urdaneta, 
Martín de Rada, Diego de Herrera, Andrés de Aguirre, 
Lorenzo Jiménez y Pedro de Gamboa. 

Es digna de notarse la oposición de estos religiosos a 
que el término de la expedición fueran las Filipinas. Ya 
el P. Urdaneta, al intentarse esta conquista, había conven
cido al Virrey Velasco, y escrito a Felipe I I que España no 
podía legítimamente èmprender la 'conquista de Filipinas. 
El Emperador Carlos V había empeñado a la corona de 
Portugal las islas Molucas con todas las otras islas situadas 
dentro de los d iez , y siete grados al Oriente de aquellas. 
"La Isla Filipina, d i c e e l P . U r d a n e t a , no solamente está 
"dentro de la del empeño; pero aun está la mayor parte de 
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"ella más al Occidente del Meridiano de la» mismas islas de 
"Moluco".' De aquí que el P. Urdaneta se opuso siempre 
a la permanencia de los españoles en las Filipinas. Por eso 
cuando, muerto el Virrey Velasco, la Real Audiencia, apo
yándose en la opinión contraria del piloto Pablo de Carrión, 
ordenaba que la armada, en lugar de dirigirse a Nueva 
Guinea, fuese a las Filipinas, el P. Urdaneta decididamente 
se negó a seguir en la expedición. 

Salida la armada con el P. Urdaneta y demás religio
sos agustinos convencidos de que se seguiría el derrotero 
propuesto por aquél, fué grande el desconsuelo de todos 
ellos cuando al día siguiente se leyó la Instrucción de la 
Audiencia que ordenaba, como término de partida, las Islas 
Filipinas. "Lo cual, dice una relación anónima, sintieron 
"mucho los Religiosos que iban en la Armada, dando a en
cender se hallaban engañados, y que, a haber sabido o 
"entendido en tierra que había de seguirse esta derrota no 
"vinieran la jornada, por la causas y razones que el Padre 
"Fray Andrés de Urdaneta había dicho en México".2 Desde 
la isla de Guan el P. Urdaneta propuso a Legazpi el envío 
a la Nueva España del navio que había de descubrir el 
camino de vuelta, fin principal de esta expedición según 
las órdenes de Felipe II , . mientras los demás continuaban 
hacia el término señalado por la Audiencia de México. 
Con esto quería eludir toda responsabilidad en conquis
tar tierras que no pertenecían a España. Este consejo 
no fué del agrado de Legazpi quien le ordenó continuar 
con la armada. Llegados a Filipinas, cuando el Gene
ral reunió a la gente notable para decir si procedía esta
blecerse en algunas de las islas recorridas, "los religio
sos no quisieron hallarse en este acuerdo, diciendo que 
"no darían parescer sobre poblar en estas islas",1 indudable-

1. Carta al Rey dente México d«] 28 á» mayo de 1660. Pirra fo citado en 
FR. FERMÍN DB UBCILLA Y ARROITAJAUHWI'I: Urdaneta y ¡a Congnittta dt FiH-
pííMWi Eetvdio Mttórieo, (San SebaatlAn. 1007), p ig . 188,.nota 

,;• *, F * . FEBMIK PE UBCRLA, o.c.¿ pá». m , nota (1), ^ r , } - " 
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mente porque, conociendo la opinión favorable de la gente, 
podían sospechar ia inutilidad de su negativa. El P. Ur-
daneta ratificó su opinión en su Parecer de 1566' escrito a 
petición del Rey y en el colectivo firmado por él y los cos
mógrafos reales. 

Los religiosos agustinos desde la llegada a las playas 
filipinas, fueron escribiendo sucesivamente al Virrey de 
México, historiando los sucesos que iban desarrollándose 
en las nuevas tierras, criticando a la vez todo hecho de sus 
compatriotas que estuviera en oposición a la caridad cris
tiana, y urgiendo un remedio apropiado y eficaz para de
tener los abusos; todo ello con el único objeto de que la 
dominación española sobre aquellos nuevos reinos se obtu
viese por medios pacíficos, conforme a las instrucciones 
reales y a los preceptos de la religión del Crucificado, a 
quien ellos iban a predicar. 

No cabe olvidar que los religiosos, educados en un am
biente eminentemente piadoso, y algún tanto idealista, con 
frecuencia se sublevaban ante la sangre de un pagano y 
en la muerte de un nativo veían el exterminio de toda una 
raza. Claro es que con la utopía y la fiscalización de estos 
nobles españoles, los pueblos de entronque hispánico pueden 
orgullecerse de la permanencia de sus familias primevas. 

¿Qué pensarían aquellos ciudadanos, bienhechores de la 
humanidad, y qué nos escribirían ante la horrible e innu
merable matanza ocasionada por las guerras modernas? Y 
hoy día, que nos horroriza ia sola lectura de aquellas muer
tes de tiempos idos, apenas si prestamos interés, si es que 
no nos complacemos en el relato de tantos atropellos habi
dos en la época de nuestra misma existencia. 

*. E l jiui'rciT ili1 Unhmi-Li piu-tli' vccsi1 en AVi'isM A i/ii::!inimiti, A ñu 1, 11" •' 
(1881), páfi-ft. iHii-ÍHii; y )w A, pánH. 2.r10-2,r>(i. 
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Los dos primeros añoa debieron traacurrir tranquila
mente, según parece indicar el P. Rada/' En 1569 embarca 
el P. Herrera para Nueva-España a dar cuenta al Virrey, 
y si fuera preciso a Su Mag-estad, sobre las cosas de las islas 
y pedir remedios contra los abusos, pero regresa al año 
siguiente a las islas cuando el Virrey le significa que 'haría 
'un gran servicio a Dios y a Su Magostad si volviese inme
diatamente a las islas' y 'que mientras no se especifiquen 
'claramente los remedios no se piense en reformas'/' Ya 
en Panay, nos dice que ha 'encontrado el país en la más 
'ruinosa condición y se ha destruido mucho más en este año 
"que durante los pasados cinco años'.1 

E l 20 de agosto de 1572 muere el bondadoso y prudente 
Legazpi y le sucede Guido de Lavezaris, de cuyo goviemo 
escribe, en 1573, el P. Francisco de Ortega:" 'En casi nueve 
'años, en los cuales el buen viejo hombre ahora fallecido— 
'esté en gloria—nos gobernó, no hubo tantas disensiones y 
'disturbios, ni más descontento, como ha habido y hay du-
' ran te los nueve meses, en los que Guido de Lavezaris nos ha 
'governado'. 

Ante la perspectiva de mayores desavenencias y abu
sos, los religiosos convienen en la necesidad de enviar de 
nuevo al P. Herrera, esta vez incondicionalmente a discutir 
con Su Magestad 'con el fin de informarle por palabras y 

'•. ' E l miwlo con <|iir IIÍOB leu Im inn|jiriuki ca prandf, \tor esto, no ini(iorta 
cijiín Kramlf son ol JUJOIIIÜ, CUIIIIÍIÍI twin doerna di- osimriolvs van iilhi. Ins nativos 
íia!<;ii iinnciliutuinviiti- run min rnanns juutiis y ¡mlfti la paz, jironn-tn-n-t" dm 
ol Iributo (¡uo no Ion pide; címui-cucntenicut'' , ruando un pueblo vs fon-i instado di-
paz, U-m-moB una icran uljuiidiitiriu, de donde procurar lua n e e t s a r m » vituallas. 
I 'nr mán ilr liou nñoK it m i » )i<irtr, un ifobii'l'no t'i'lujadn so ha dudo on nthar a 
ainÍKos y onoiniitoB y ostainoH uhora sufriondo e^tronm noctaidad". ("arta al 
Maríjuôa d<í FalrfB, Cobú, H do julio dt Ififil). HrjilK *M> KUBKKTSON, vol. ;!4, \>kg. 
22fí. TónKKse présen lo f|uo todas las citas tomadas do cata fuente e s t á n tru-
Hueidas dol infí l /g, y no son las pulabraa literaloa de los documentos escritos 
por IOB relifcioBOR; por cao las ponomos entre aiirnoa de a p ó s t r o f o , ' '. 

a. C a r t a del I*. Diego de H e r r e r a a Felipe I I : Panay, 25 de julio de l.'iTO; 
B. & l i . , vol. 34, p i n . 229. 

7. Ib. v í g . 230. 
C a r t a del P. fmnciBCo de Or lexa al V i r r e y ; Manila, (í de junio de IflTS 

R. & It., vol. a i , \ikg. 2í!(i, 
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'por escrito de la mala política y régimen en este país, tanto 
'en la conquista como en el mantenimiento de la tierra, para 
'que su magestad, como cristianísimo, provea a su correc-
'ción y descargue su real conciencia'." 

Sorprendidos y temerosos el governador y demás jefes 
de semejante determinación de los agustinos, y amenazados 
desde ei pulpito y confesionario, determínanse a pedir a 
los religiosos que Ies expongan, de una manera clara y por 
escrito, lo que piensan sobre la cobranza de los tributos, eje 
de todas las discusiones entre gobernantes y religiosos du
rante casi toda la dominación española. El Provincial 
P. Rada, en nombre de los suyos, contesta a la petición y, 
algún tanto suspicaz, envia una copia al Virrey. Este 
documento y el Memorial que llevó el P. Herrera consti
tuirán la base principal para el estudio de esta época, por 
apreciarse mejor la opinión común de los religiosos, sin 
despreciar en modo alguno las diversas cartas particulares 
que hemos podido consultar. Y es de advertir que en el Me
morial se concretan los religiosos a la exposición de los 
hechos y de los remedios sin deducir explícitamente la con
secuencia lógica que la narración de los hechos pedía. En 
la opinión del P. Rada, lo mismo que en sus cartas, expre
samente se afirma la injusticia de la conquista. 

I . — L E G I T I M I D A D DE LA CONQUISTA. 

El P. Rada1" responde categóricamente a esta cuestión: 
'He pedido la opinión de todos los Padres que he encontrado 
aquí. Afirman unánimemente que ninguna, entre todas 
estas islas, ha venido a poder de los españoles con justo 
título'. 

"Memorinl ih ¡un Retif/ioHOS de l<is Islas del Poniente de cosas que el P. 
Dier/o de / terrera ha <le tratar con S, M. y su Rea! CtiHsvjo de hulias^^; B. & E . , 
vol. 34, pájf. 273. 

¡n. "Oiiin'tit de F r , Martin ilc Ruda xobre los tributos de los Indios", San 
Pablo de Manila, 21 de junio de 157'1. H. & I ! . , vol. 3, pAp. 254. 

Sis,—-i 
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No so discuten aquí loa diversos títulos por los cuales 
el Key de Kspaña pudiera haber llegado a ser señor de las 
Islas. Ni se hace referencia a las condiciones para una 
guerra justa. La lectura, sin embargo, de los documentos 
nos indica que lo tenían muy presente al redactar la afir
mación precedente. Veamos de ordenar las ideas, referen
tes a este problema, esparcidas por los diversos escritos. 

E l parecer de los religiosos puede concretarse a este 
simple silogismo: Las islas sujetas hasta el presente a los 
españoles, lo han sido exclusivamente por guerra. Esta 
guerra, por todos los ángulos por donde se la mire, ha sido 
injusta. Luego injustamente han sido sometidas. Para pre
cisar la primera afirmación necesitaríamos seguir paso a 
paso a los conquistadores; por el presente bástanos decir 
que por lo general puede considerarse como verdadera. El 
28 de mayo de 1565 escribían los Oficiales Reales a Su 
Magestad: "Desde el día que llegamos asta oy no abemos 
"aliado ningún amigo en todo este Archipiélago. . .en nin-
"guna de las partes que avernos llegado nos han querido 
"recibir de paz, ni dar crédito a cosas que con ellos se trata"" 
Hablaremos más tarde sobre la explicación de este recelo. 
Es un hecho histórico que los españoles negociaron verda
deros tratados de paz, pero no puede exigirse que los pue
blos de civilización primitiva prestasen a estos convenios 
la misma firmeza que para los Estados europeos signifi
caban. Ninguna extrañeza causaba a Legazpi este pro
ceder: "aunque alguna vez no cumplan su palabra, no es de 
"maravillar, hasta que aya más asiento y seguridad en la 
"tierra".12 

Para la verificación del segundo juicio es preciso re
cordar las condiciones exigidas por los tratadistas para una 

Citada tn "Cntiitinj» <lt tun I h n m m ntns n lttttvux a ÍK.S Isitia Kili¡>tttti>' 
e¿inttuUcH en vi Arch iru tie Imliim tie Ser i l ln" pur D. PKDKU TOKRES V LANZAS. 
Precedido de urm "Hintoriu (leiterul tie FUiiitutis" \>ov et P. PABLO PASTKLLS. 
S. J . , ( l iarcelona, 1 \ M - 1 I K W ) , Tom. I , JIAR. ( ' ( ' l . X X X I I I . 

i - . Citada eu PAKTKI.I.S, n.c, Tom. I , |iátí. C C C . 
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guerra justa. Tres fueron señaladas por Sto. Tomás, a 
quien siguieron teólogos y juristas: autoridad, causa justa 
y recta intención. La ausencia de qualquiera de ellas podía 
hacer injusta una guerra. 

Como explicación de la primera condición, el P. Rada1"' 
escribe: 'aunque hay muchas y justas causas para hacer la 
'guerra a algunas naciones o pueblos, ningún governador o 
'capitán puede hacer la guerra a otras naciones sin orden 
'expresa para ello de Su Magestad, exceptuando solamente 
'la guerra que es sostenida en defensa de sus personas o 
'propiedad, siendo las otras injustamente emprendidas'. 
Era la interpretación común de los doctores a la frase de 
Sto. Tomás 'persona pública', aplicada a la suprema auto
ridad de una sociedad perfecta, de un estado soberano e 
independiente. 

Hay que advertir que, al tiempo de la expedición de 
Legazpi, los Virreyes estaban autorizados para efectuar 
nuevos descubrimientos dentro de sus respectivas jurisdic
ciones, sin permiso expreso del Rey. Las Filipinas caían 
dentro de la demarcación del Virreinato de México. Claro 
es que, como estaban tan lejanas las islas y habían fracasado 
varias expediciones anteriormente emprendidas, creyó pru
dente el Virrey Velasco consultar al Rey y descargar en 
él la responsabilidad del resultado de la nueva expedición. 
Cuando escribía el P. Rada, Felipe I I había revocado estos 
poderes a los Virreyes y Governadores con la promulgación 
de las Instrucciones de 1573 para los nuevos descubrimien
tos y pacificaciones. En 1581 citan estas instrucciones los re
ligiosos agustinos y franciscanos" para disuadir al Gover
nador Gonzalo Ronquillo hiciese la jornada de Patán y Sian. 
En 1582, en la Junta que se celebró a manera de Concilio, 

,;!. 0]jiiiióii solji'c los li iliiiUi.s. H. it K., va!. :l, púy, 
n. "Parece)' (¡itt: las lielinitiiwx ¡h' /'M Ortlctics di- S, A;iittititi '/ S. íYnu-

ciaro ilii'.roti a! (lohtinitiiiur lluti (lniiznlii Unu'iinlUi este nim de .vi subre ln jor
nada de PaUnt y Hmn", copiado ÚII Trttttitlu Sii/itiido: de la ¡ji-edicución ec<iii<tt'-
lica y di' el mudo de ijreiliru r el mnirln i'.ru HUÍ I'm; Ut'v. "l'nitas", Manila. Afm 
22, No. 1, (1949), páfí. 18(1. 
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condenaron los religiosos la jomarla de Borneo, hecha por e! 
Dr. Sandc, por no haber mandato del Rey."1 En 1586'" se 
pide para el Gobernador de Filipinas la potestad de hacer 
nuevas conquistas sin el permiso expreso del Rey, concedién
dosela Felipe II en las instrucciones a Gómez Pérez Dasma-
riñasi: y confirmándosela más tarde en las instrucciones al 
Gobernador Tello." 

A continuación afirma el P. Rada que el Rey de nin
gún modo ha ordenado hacer la guerra; 4ni en las primeras 
'instrucciones que hemos recibido, ni en las siguientes, ha 
'ordenado Su Majestad hacer la guerra a los naturales. Más 
'bien ha mandado lo contrario, en una carta que Juan de Isla 
'trajo de Su Majestad, escrita desde Escorial, para el 
'governador (que está ahora en gloria) y la cual vi yo. Esta 
'carta declara que cualquier conquista hecha en estas islas 
'por la fuerza de armas será injusta, aunque haya causa 
'para hacerlo así*. 

Notaremos que el P. Rada dice que el Rey no ha orde
nado la conquista por armas. No se refiere que no hubiese 
autorizado la permanencia de los colonizadores en las islas. 
Es verdad que Felipe II había expresado, cuando se trataba 
de la preparación de la expedición: "lo principal que en esta 
"jomada se pretende es saber la buelta, pues la ida se sabe 
"que se haze en breve tiempo"-", pero la Audiencia de Mé-

,s. "Sit'H'i tlr una J u n t a <¡ur se hizo a manera ile í'uncilii< r l a ñ o 15X1 para 
/lar aiiicnto a l iñ rurr* tiininti « n! nunirnto </<' t<t f r ti iustifirm-' ><( dr rmi-
iiuintan hechas y tjite a d r i á n t f ttr fiinrurn por Ion e s p a ñ o l e s " . Cap. V , § 40.; 
Archivo dp Sto. Tomftn, Munilu; Hecerros, no. 15. 

ln. Mrinnrial ( ¡ r n c t n ! tlr tttitim IIIK Kxtadox líe /HM Is la» yil ipinits, mibre l a i 
rata* dr ella», ¡uirn Su M>tiirnttt<l, Manili i . 2li, de jumo de lf>8U, cap. V I I I , 5 ' : 
Labor Ei<nv!i''lica dr tm OhrfTtiH dr la i'vin¡Hiiiia de Jrm'iii en í«.v Ixlas f'iliiiiims 
lior el PAHHK FRANCISCO COMS' <\V ht misma ('<>i>i)>uñiu, X i t e t a Kdirión i lustrada 
con copia <t'' tiotUK y doruiin'nUiH para la Crí t ica do ln HUtoriti ( icncrnl di? la 
S o b e r a n í a dfi Ka])aña en FilitiiniiH, por vi l'AUlct: PAULO H \ S T t u . s , S. J . , ( B a r -
ebtona, 1900), tom. I , pAg. 4SS, nota ( 1 ) . 

Instmeciotieii n CÍAmot Pérez D a s m u n í i i i » , S a n Lorrnso , 1) de agosto de 
1589, ¡nal. 47 y 48; B . & R„ vn|. 7, ptig. 108. 

1*. Inetrucciones al Governadoi" Francisco Tello, Toledo, 25 de mayo de 1596; 
B . & R., vol. !), píins. 248-24». 

19. O p i n i ó n sobre los tribatoB, B. & R„ vol. 3, p ig , 254. 
'M. FR. F I R M I N m U K C Í U A , O. e., pAg. 179. 
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xico, siguiendo instrucciones del Rey, había dejado en l i 
bertad a los expedicionarios para permanecer algunos de 
ellos en las Filipinas, esperando nuevas instrucciones, o 
volverse todos en la búsqueda del camino de vuelta,21 y las 
instrucciones posteriores del Rey aprobaban dicha perma
nencia y hasta permitían el repartimiento de las tierras. 
Y no eran desconocidas estas instrucciones a los religiosos. 
Ya en 1570 escribía el P. Herrera:"- "En lo que toca a la con-
"versión de los naturales no se a hasta agora tratado de 
"veras, hasta ver la voluntad de vuestra magestad... 
"Agora que ya nos consta de ¡a voluntad de vuestra majes-
"tad comenzaremos de veras la obra". El mismo P. Rada^ 
hace referencia a las encomiendas, aunque afirma que ha 
íjido mal informado el Rey: 'no es suficiente razón que Su 
'Majestad haya ordenado que la tierra sea distribuida y 
'dividida en encomiendas; porque Su Majestad fué mal in-
'formado, como aparece por su propia carta, ya que ha sido 
'asegurado que, sin ninguna guerra, han venido por su 
'propia voluntad a ser vasallos de Su Majestad'. 

El Rey había autorizado la permanencia de los espa
ñoles en las islas. Pero /,no había autorizado la guerra? 
¿Condenaba toda guerra, aunque hubiese causa para ello, 
como afirma el P. Rada? Para responder a la última pre
gunta basta leer la carta citada por él mismo, para com
prender que el dicho Padre, algún tanto conmovido y sin 
tener ante sus ojos el documento, no recordaba las palabras 
exactas de la carta. Dice así el Rey a Legazpi:21 'en cuanto 
'a lo que dices de las islas que han sido descubiertas, y las 
'que son descubiertas diariamente, y tu sensata prudencia 
'en no emprender guerra, haces muy bien y Nos te enco-
'mendamos y mandamos continuar lo mismo, procurando 

-' . Ií. & It., vol. I I , púíf. 93. 
Carta da 10 tin ft ¡i ero de 1570; PASTIÍI.I.S, Ifi.itoria ( ¡cmrul ¡Ir FHipiims, 

tom. I , páf*. C C X C V I I . 
-•<. Opinión; 13. &., vol. 3, púg. 256. 

Keapiiesta dd Key a Mitruel l.âpez (te l.cgazpi; E l Escorial, 10 de m>-
viembre de 1508; B, & 11, vol. 3-i, pág. 235. 
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'por todos los buenos modos atraer a los naturales al 
'servicio de Dios nuestro Señor y al mío, y al amor y amis-
'taH (]UP ellos deben tener con Vos v eon los españoles <|iie 
'viven con Vos. Vus de tal mano ra os conduciréis (¡lie no 
'tengáis i \ u v venir a las manos con ellos, o con otra cualquier 
'persona, mientras no seas provocado y en tu defensa 
'propria'. El Key, pues, no condenaba ni podía prohibir la 
guerra en defensa propia, porque es inherente al derecho 
natural de todo hombre, independiente de la cualidad de 
subdito o de príncipe. 

Kl pensamiento del Rey sobre la conquista por guerra 
se nos manifiesta claramente en sus instrucciones de 1573 y 
más preciso todavia en las dirigidas a Legazpi en 1569, en 
las que, una vez determinado Felipe 11 por la permanencia 
de los españoles en las islas, establece la norma definitiva 
y futura en la adquisición de las tierras filipinas. Citemos 
algunas de ellas para ver de precisar el pensamiento del 
Rey.- Después de haber recorrido la tierra y determinado 
el lugar más conveniente para establecer una colonia, que 
ha de estar distante de los poblados, pastos y campos de 
los naturales del lugar, 'los colonizadores deberán dedicarse 
a conseguir la paz y amistad de los nativos, amonestarles 
a vivir en poblaciones, defenderlos y ayudarlos de los ene
migos, reducirlos a una vida civilizada y convertirlos a la 
fe católica y a la religión cristiana por medio de los religio
sos y otros buenos hombres'. 

'Si los naturales se empeñan en oponerse a que los 
españoles se establezcan entre ellos, se les ha de dar a en
tender que los españoles no se establecen allí con el fin de 
hacerlos daño o tomarles sus posesiones, sino únicamente 
para hacerse amigos de ellos, enseñarles a vivir una vida 
civilizada, a conocer a Dios y a exponerles la ley de Jesu
cristo, por quien ellos han sido salvados. Después de esto 

JiiKti'uocuincH liuiluh ii MÍJÍUI'I l.i'>|ii/ i|r l .ri í i i ipi i'ii lo ivfi-U'Nti' ;L II> tjii. 
Ll ili' llUCIT I'll llIH IHIUH I.Ililn'lll-*, Mil.III.t. llf UKl'fttlt lit- 1 ."itl'l Nisi Ti Mí- ti 
& it., vol. M , imtí*- 2:.->-2:,:\, ' ' 
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(que se lia de hacer por tres vece? por personas nombradas 
por el gobernador después de consultar con los religiosos 
que irán también a la dicha colonización y por la lengua 
de los religiosos se ha de decir y declarar esto), si los na
turales se resisten a consentir la colonia, ios colonizadores 
se esforzarán en establecerse y se defenderán a sí mismos 
de los dichos nativos, sin hacerles otra injuria más que la 
necesaria para su defensa y para hacer la dicha colonia'. 

'Establecidos ya, se ha de procurar que los religiosos 
se comuniquen con los naturales para atraerlos a su amistad 
y hacerles comprender nuestros intentos. Si todavía per
sisten en rehusar admitir los religiosos predicadores, des
pués de haberles anunciado de nuevo nuestro intento y de 
haberles pedido muchas veces que dejen a los religiosos en
trar a predicar y exponer la palabra de Dios, se hará una 
relación de todo esto y se enviará al Consejo Real, con el 
testimonio más justificable que de esto se pueda hacer, 
para estudiar el orden que se ha de seguir. Mientras tanto 
se han de poner todos los esfuerzos posibles para atraerlos 
al conocimiento de nuestro Señor'. 

Al leer estas instrucciones parece estar uno escuchando 
las prelecciones del Maestro Vitoria sobre el derecho de 
gentes. En las instrucciones quedan indicados los derechos 
que todos los hombres gozan de recorrer los mares, de hos
pedaje, de comercio y los católicos de predicar el Evange
lio de Jesucristo. Si a los españoles se les prohibe el ejer
cicio de estos derechos, se comete con ellos una injuria y 
se origina entonces la causa justa a la guerra. Pero queda 
uno sorprendido ante la conclusión del Rey: se reserva la 
exclusiva de juzgar si se han quebrantado tales derechos 
suficientemente para declarar la guerra y les deja con el 
derecho natural de la defensa propia, inherente a sus per
sonas. Recordamos de nuevo a Vitoria. Puede darse el 
caso que los naturales no tengan motivos suficientes para 
comprender los intentos buenos de los españoles y la gue-
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rra podrá ser justa por ambas partes. '' No se puede dudar 
que el Rey no solamente ha rechazado una conquista san
grienta desde los primeros encuentros, sino que por sus 
instrucciones generales ha prohibido la prosecución de una 
guerra justa para los españoles. Y en este sentido tienen 
toda la verdad las palabras del P. Hada. 

Lógicamente preguntamos ahora: los conquistadores 
¿han puesto en práctica estas instrucciones de su Key? Si 
así ha sucedido, no solamente habrán hecho la guerra con 
la autoridad requerida para ello, sino también con causa 
suficiente que justificase su proceder. Pero los religiosos 
nos dicen que en ninguna ocasión se han cumplido las ins
trucciones reales. Los conquistadores han entrado en estos 
reinos exigiendo la sumisión y la paga de tributos, sin 
exponer a los nativos las sanas intenciones del Key. Ni 
siquiera ha habido causa para una guerra defensiva, ya 
que los españoles han sido los primeros en atacar sin razón 
suficiente. 

Los conquistadores nunca han declarado los intentos 
del Rey. 'Todo esto, dice d Mtimrial?7 tieiie lugar sin 
'haberse beneficiado los naturales en nada y sin darles a 
'entender que Su Magestad les envía para informar a los 
'nativos sobre Dios'. Y hablando de los encomenderos, afir
ma: 'no hacen mención de Dios ni de Rey'. El P. Ortega-" 

- l \ "Scil fst notamlum, <\IIIHI cum lnirlmn ish suit iiiituiii im-tn-uUíi . i-t 
alias Kto]i<!], i-t «tult i , ritiarilutiu-umiiuc hisinitii vclmt voa .U-mi-ii- u tu iuxt - it 
rtiMiTi- e-o» «i-curos ilr- punficn cruivi-rMathihe, pi'SNiinl mlhui- im-ntn i i i m u ' , 
VMI-JLU'K liuininifH cultu c x l n i i i r i i n , ct i i rmntoN, el nmlUi jmti -mioifs se. F.t j.tc.) 
fli cmnncili luic timiirc cmit in imit mi vxi)-fiii|i<», vrl IH-I-IIÍI-IUIUS IUSÍJUHOS, IIL-.-IC! 
iiuiiicm hÍHjiadin tut clcfciuli-if, ct at-rvuld nioileiaininc inciitpíHaf tutcliu-, m-t 
al ia lietli i uru l i w i f t ex iTWrf in illns, putu w l parta v.ctoria ft swuri ta t f , 
ucciilpre illos, v d Bjiulim-i:, vi-l oci-upaii' eivilntrs i'onim, iguia HI illo casu sunt 
innocL-ntc-s, et morito t i merit, ut Bup|ioni!iiii§. Kt itleo debent his|>ani so tut-ri: svd 
<[uantum fieri putfrit cum miiiinui .Mnii iento ilkn-iim, .(ma î st btllum ilmutiiKut 
deiensivum. N w est incotivfiiitriH, cum ex mm parto eat ma, et ex altt-ra IKIIO-
rant ia invincibilig, (juorf Hit helium iustum ex utraituc narte". (l>f Imlis recrn l t r 
mventiti Itetectiu / 'nor , IJe T i t . leg, no. <}; ¡¿eUrtiom # T h r v l u v m r l i V KH t'RAN-
cisui VicToi t iAK. . . Mntrit i , Í 7 6 j , |.iijta. 285-231).) 

B . & K. , vol. 34, i iága. 274, 278. 

C a r t a del G de junio do 157»; B . & R. , vol. 34, pkg. 251). 
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escribe lo mismo: 'La primera cosa que hacen cuando llegan 
'a un pueblo o provincia es enviarles uno o dos intérpretes, 
'no con regalos o presentes, no a predicarles o hablarles de 
'las cosas de Dios, sino a mandarles den inmediatamente 
'tributo y sean amigos de los castellanos'. Y el P. Radar" 
'no hacen más que llegar a un pueblo y decirle que si quiere 
'paz y amistad con ellos, que dén tributos y si no, luego le 
'hacen guerra; y esto, sin darles noticias de Dios ni de Su 
'Magestad'. 

Los conquistadores han sido los primeros en atacar. 
A veces, dice el P. Rada;1" 'lia sido declarada la guerra con-
'tra ellos porque no han dado cuanto se pedía. Y si no 
'quieren dar tributo, sino que se defienden a sí mismos, son 
'atacados y la guerra es llevada a fuego y espada; y en 
'algunas ocasiones, después que la gente ha sido muerta y 
'destruida y sus casas tomadas, los españoles han enviado 
'algunos hombres a pedir la paz, y cuando los indios, con el 
'fin de no ser destruidos, vienen a decir que quieren ser 
'amigos, los españoles inmediatamente piden tributo, como 
'ha sucedido recientemente en Los Camarines'. Y en el 
Memoriar''1 leemos: 'Es considerada causa justa para la 
'guerra en el Consejo de Guerra si los indios dicen que no 
'les importa la amistad de los españoles; o si construyen 
'algún fuerte para defenderse'. Esto sucedió en Bitis, Lu-
bao, Cainta y Papagan. 'Es considerada una ocasión para 
'la justa guerra en el Consejo de Guerra.. .si cualquier es-
'pañol es muerto en el pueblo' sin preocuparse de la ocasión 
que haya dado. Así aconteció en Cebú, a los del pueblo de 
Gandaya, en Bohol, Marinduque y Guimbar. 

Estas injusticias no pueden recaer únicamente en los 
soldados; la responsabilidad grava al governador, porque 
teniendo noticia de ellas 'no ha habido ningún castigo para 

C a r l a de 1" de junio de l&TIi; 1'ASTELLK, tom. I I , ¡IÚ^. X I I I . 
3". Ojiinióii; H. & 11., vol. 3, ¡IÍIKS. 25-1-255. 
ai. B. & K., vol. 04, píiffs. 27Q-276. 
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'todo esto, lo cual es muy conocido y notorio a todo el pue-
'hloV8 

Ante la narración de estos hechos, preguntaba el P. 
Rada al Virrey: 'me agradaría que Vos examinaseis las ins-
'truccinnes de Su Majestad, para (pie pueda verse si digo 
'verdad, o si las conquistas han sido hechas conforme a las 
'instrucciones de Su MajçestadV1 

Además de las causas señaladas hasta ahora suficientes 
para justificar una guerra, debemos indicar algunas otras 
que los conquistadores alegaban en su favor, a saber, el in
cumplimiento de los tratados firmados y la extrema nece
sidad en que se encontraban a veces los huéspedes. IXJS 
religiosos responden a lo primero que los españoles tam
poco han sido fíeles a sus promesas. 'Ninguna ayuda. 
dice el Memorial,11 se ha dado a nuestros amigos, quienes, 
'alegando sus causas justas y las injurias recibidas de otros, 
'han pedido protección y ayuda'. Y el P. Rada:" 'los indios 
'no son protegidos de sus enemigos ni mantenidos en justicia, 
'como ellos deben serlo. Se hacen muchas piraterías como 
'antes, y aquellos que se han sometido enteramente sufren lo 
'peor, porque siendo robados por otros que no están sujetos, 
'ni se les ha dado satisfacción alguna, ni se les permite ase
gurarse por ellos mismos'. 

En cuanto al segundo punto, el P. Herrera,1'1 sin negar 
la necesidad que hubiera habido en algunos casos para pro
curar el sustento necesario, lo cree perjudicial para los mis
mos españoles: 'se afirma que si no se hace esto (robar) es 
'imposible encontrar sustentación. Pero esto es falso; al 
'contrario, es imposible encontrar sustentación en esta mu-
'nera, porque todo es destruido'. 

H. 4 It., viil. :i4, iiúk'm ,¿'!4-,¿~:>. 
Oarti i <lt' .tu jmiin <U' l.'.T-l; It. & lí., vol. M , |nitt. •¿'.«l. 
H. & It., vol. 34, i»áK. 27.f,. 

a5. Ojjíniíjn; U. & It., vol. H, |iúff. 2¿"iíi. 
:H>. C a r t a <U- W. ili- j u l i " ili- ir>7(l a S. M . ; n. & It., vol. 84, páff. 231. 
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En las Filipinas podía aducirse un nuevo argumento"7 
para la justificación de la guerra, que no había habido oca
sión de discutirse en América. A la llegada de los espa
ñoles a estas islas, los moros procedentes de ííorneo y Mo-
lucas, recorrían ya varias regiones ríe Filipinas y fie algunas 
se habían apoderado. Fit) aipiellos tiempos se considera
ban a los mahometanos enemigos formales de los cristianos. 
Los conquistadores suplicaban al Rey les concediese poder 
robarlos y esclavizarlos, por ser moros y oponerse a la pre
dicación evangélica/1'' El P. Herrera'1'1 responde a este ar
gumento diciendo que es falso (pie impidan la predicación 
del Evangelio. Se observa que las familias, cuyo esposo 
es moro y la mujer pagana, presentan sus hijos a los reli
giosos para hacerles cristianos. Muchos de ellos, como los 
de Luzón, no tienen más que el nombre y el hecho de que 
no comen carne de cerdo. Los de Borneo son más firme
mente mahometanos, pero de época reciente, y a pesar de 
algunas injurias recibidas, son nuestros amigos, suminis
trándonos alimentos, ropa y oro a cambio de nuestra plata. 
No puede aducirse otra razón para autorizarles a robar que 
el que son moros y esta no es razón legítima. 

3". E n 1585 escribía el Lic . Moldiur do Av¡i|os a Su Mujt:^t«<l una e s c u s a 
caita, que resulta un verdadero tratado, con el fin do probar la licitud de la 
guerra contra los mahometanos de Filipinas, indicando la novedad del asunto 
con estas palabras: "entre otras cosas, luego i|Uo recibí en México la provisión 
de primer oidor d« esta Real Audiencia de las Islas Filipinas, escribí a Vuestra 
Majestad sobre una duda tjue yo entendía nadie haveria tocado, suplicando por 
declaración y consultada instmceiñn para mejor servir, y fué acerca de lo que 
se hará de los mahometanos de estas tierras y mares, tino están llenas dellos 
en el Archipiélago (pie so nos señala i>oi- distrito". 1.. HANKP: C w r p o ilr Dn-
ctthieiitoH, pág. 67. 

A esta súplica respondió el Rey en la Códula tic 1(> tie noviembre tío 15(18 
dirigida a Legazpi, con estas; palabras: "También se nos u pedido por vuestra 
parte, que atento a que ay en essa tierra yslas tie moros y olios vienen y tratan 
y contratan, los quales impiden la predicación del Santo KvaiiKolio y os in
quietan, os tlamos licencia jiara hazer a los tales moros esclavos, y tomarles 
sus haciendas, y es taré is advertidos que si los tales moros son de nación y na
turaleza moros, y vinieren a doKmatÍ7.ar su secta mnliométiea •> Imzer guerra 
a vosotros o a ¡os indios qt\c- es tá» a nos stt_ti"(iw y a vuestra reii! servicio. io> 
podréis haacr esclavos; más a los (pie fuere» indios y ovieren tomado la secta 
de Mahoma, no los haréis esclavos por ninguna via ni nmneriL que son, sino 
procuraréis de los convertir y persuadir por lícitos y buenos modos a nue.-tia 
santa fee cathólica". Citarlo por M, de Avalos en su caita ciiatla; 1.. HANKK: 
Cuerpo de V<iCim<>il.ie, pág. ÍI2; ef. R . & ]¡ . , vol. M , pi'uy. 23"-

3». Carta de 20 de julio de 1570; u S. M.; ft, A i!. , vol, 84, pjigs. ¿32-^,'t;¡. 
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Para terminai' podemos concretar la opinión de los pr i 
meros religiosos que llegaron a las tierras filipinas sobre la 
legitimidad de las mismas en una frase del P. Rada:10 'tan 
'injustas son estas conquistas que en ninguna, o casi nin-
'guna, de ellas ha habido causa alguna'. 

Los conquistadores" presentaron ante Su Magestad una 
seria objeción a las opiniones expuestas de los religiosos. 
El P. Urdaneta, el P. Herrera y el mismo P. Rada habían 
aprobado el proceder de los conquistadores. El P. Rada4" 
responde que, en lo que a él se refiere, en muy pocos casos 
se pidió su parecer: uno fué en Baybay, con el objeto de 
destruir unas lanchas, por no encontrar ni gente ni cosa 
alguna en los pueblos; otras varias cuando era necesario 
hacer salida para encontrar alimentos por encontrarse en 
extrema necesidad; por último, en la primera expedición a 
Manila, resolviéndose en el Consejo que de ninguna manera 
se rompiesen las hostilidades, aunque fueran provocados los 
españoles. 

I I . — M O D O DE P R E D I C A R EL E V A N G E L I O . 

Después de lo dicho anteriormente, fácil cosa será sos
pechar la opinión de los religiosos en cuanto al modo de 
predicar el Evangelio, si con el ruido de las armas de los 
soldados o con la palabra y buen ejemplo de los religiosos, 
y la ayuda de una vida cristiana de los demás españoles. 
Las instrucciones del Rey indudablemente abogaban por 
los medios absolutamente pacíficos. Religiosos y coloniza
dores debían intentar y esforzarse por atraer a los natura
les al conocimiento de la religión católica por medio del 
amor y buen trato. Las acusaciones que los religiosos pre
sentaban en Méjico y España tendían a que se obligase a 
cumplir eficazmente las instrucciones del Rev. 

Opin ión; P . & R., vol. 8, ftápr. 2Õ4. 
*i . Cnntostacmn a la 0|i in¡ór; .le] I ' . limia .s.^re los tfilmt..s- R A P vol 

3, i>aK*. 2(j]-262. ' •' 
Carta d« 30 de ¿ulío al V i r r e y ; B. & R., vol. 34, p á g s . 289-230. 
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A este propósito escribe el P. Ortega13 al Virrey: 'Po-
'drá su Excelencia determinar si ésto es conforme con la ley 
'divina o humana, con la religión o caridad cristiana. Su 
'excelencia considerará también que en estas invasiones y 
'exploraciones la ley de Mahoma es preferida a la de Dios; 
'porque no se tiene en cuenta sus preceptos, y no hay cui-
'dado en seguir su ley y las instrucciones cristianas confor-
'mes y semejantes a ella, que han sido dadas por nuestro 
'católico y cristianísimo Rey y señor Don Felipe, quien 
'manda que con amor y trato amoroso y con regalos y 
'presentes sean halagados y atraídos los naturales al amor 
'y amistad nuestra, para que de esa manera puedan venir 
'al conocimiento de nuestro Dios y Creador y se sujeten ellos 
'mismos a su real protección y le reconozcan como a su rey 
'y señor . . .En lugar de engendrar en sus pechos y almas 
'amor y buena voluntad, crean y engendran odio y aborre-
'cimiento contra nosotros y contra el nombre de Jesucristo 
'crucificado, a quien ellos deben enseñar y predicar a los 
'nativos. Su Excelencia puede juzgar si con semejantes 
'peregrinaciones y pacificaciones y servicios son agradados 
'Dios nuestro Señor y Su Magestad'. 

Y del P. Herrera escribe el P. Pastells:" "admitido en 
"Audiencia a mediados de Septiembre de 1574, razonó larga 
"y desembarazadamente ante el Monarca sobre el inmode-
"rado afán de los castellanos de imponer por fuerza de 
"armas a los indígenas el yugo de la dominación española, 
"sin darles tiempo a que, templados sus ánimos con la pre-
"dicación evangélica, obrase en ellos suave y eficazmente 
"el saludable influjo de la gracia divina con que libre y 
"amorosamente abrazasen la Fe católica, inducidos por los 
"motivos de credibilidad, propios y exclusivos de la única 
"religión verdadera". 

•13. Cai ta de (i de junio de 1573; R. & It., vitl. 84, imtí- 2I!0. 
u . O. c , pág. L I . 
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La llegada de los religiosos franciscanos a Filipinas no 
alteró en modo alguno la decisión de los agustinos por una 
predicación pacífica sin ayuda de soldados, antes bien se 
vio fortalecida, como puede deducirse de las varias tenta
tivas de los Padres de S. Francisco para entrar en el reino 
de la China, sin ayuda de gente armada, con el fin de ex
tender el reinado pacífico de Jesucristo. 

En 1581, cuando el Gobernador Gonzalo Ronquillo, in
tentando una jornada militar sobre Patán y Sian, pregunta 
a los religiosos de ambas Ordenes su parecer sobre cómo 
y con qué medios se propondrá el sancto Evangelio a aque
llas gentes, todos los religiosos en opinión unánime respon
den que "el medio y modo de proponer a los infieles el sancto 
"Evangelio es el que el Hijo de Dios nuestro Redemptor y 
"Maestro nos dexó encomendado y el que él dió por instruc-
"ción a sus sanctos Apóstoles y discípulos. . .que es afficio-
"nándoles con palabras y obras de amor y verdadera chari-
''dad que declaren y persuadan la suavidad del Evangelio. . . 
"no acompañados ni rodeados de gente de guerra y armas, 
"sino fortalecidos con las invencibles fuerzas de su divino 
"amor, acompañados con un gran zelo y amor de los próxi-
"mos". Dicen a continuación que la Iglesia siempre ha 
usado este método de predicación y añaden: "Teniendo pues 
"orden e instrucción de nuestro divino Maestro y usada de 
"nuestra sanctíssima madre la Iglesia católica, no tenemos 
"nosotros autoridad ni licencia de inventar ni usar otros 
"medios, y tenemos obligación de seguir esta divina orden". 
Ofrecen al Gobernador cuantos religiosos desee, si han de 
ir con el modo dicho, pero si la jornada ha de ser con gente 
de armas piden excusa porque "entendemos que de ir re
ligiosos en esta jornada se deservirá Dios nuestro Señor 
"y Su Magestad y así no nos atrevemos a los embiar'V'"' 

« . Parecer citado en la nota 2 ¿ ; 'Unitas* año 22, No. 1, 1949, pAgs. 187-188. 
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I I I . — E N T R A D A EN L A C H I N A . 

Los religiosos agustinos ya desde su llegada a las islas 
filipinas tuvieron puesta su mirada en las vastísimas re
giones de la China infiel y hubiéranse regocijado grande
mente si Su Magestad hubiera ordenado el avance hacia 
aquel Imperio. Así parece que lo esperaban según expresa 
el P. Herrera al Rey en una carta escrita desde México 
en .ISTO:'" "En lo que toca a la conversión de los naturales 
"no se a hasta agora tratado de veras, hasta ver la voluntad 
"de Vuestra Magestad; porque como tan cerca de Cebú ay 
"tierras tan grandes y tan ricas y son de Vuestra Magestad, 
"como son China, Lequios, Javos, Japones, tubimos enten-
"dido mandar ir a ellas y dexar estas islas, que aunque 
"tienen muchas minas y ríos de oro, son muy poco en com-
"paración de las otras". 

Un año antes, el P. Rada47 había escrito al Virey que 
las gentes de China pueden ser sujetadas fácilmente y con 
pocas fuerzas, pero raciocinaba la necesidad de establecer 
bases firmes en las islas, que sirviesen como punto de par
tida para la expedición a la China y resguardo para futuras 
contingencias. 

Cuando, a la muerte del Adelantado Legazpi, se deshizo 
la expedición a China, que el año anterior había ordenado 
el Virrey de México por instrucciones del Rey,"1 no disimula 

PASTELLS, O.C, tom. I , páj;. C C X C V I I . 
Carta de 8 de julin de lóH'J: B. & R., vol. 3«], inig. 227. 

40. E n había I.cgaxpi ijiilieatlo al Rey la posibilidad y coiivcnioncia de 
dirigirse a China y para esto aconsejaba la constnieeión de media docena de 
ífaieras. Pero el Adelantad o rúnica intentó esta jornada sin tener licencia de 
Su Majestad. Felipe I I dió órdenes al Virrey de México pni'n ir al descubri
miento de la China en ir¡12. Lejíu/jii recibió el mandato del Virrey en el mismo 
año, pero los lardos preparativos que suponía tal expedición, mas las difieul-
tadeíi que encontraron, obl¡KÓ al Adelantado a retrasar la jornada para el año 
sifTiiicnte, pero la muerte le sorprendió, frustándosc Id operación. Desde entonces 
la Corte de Madrid nunca favoreció las expediciones a la China, a pesar de los 
ardientes deaeos de los Gobernadores. Lavozaris en carta de 30 de julio de 157-1, 
hablándole de este reino, le dice: "este bien tiene el cielo prometido a Vuestra 
Majentad, para que en HUS días se cumpla". (PAHTENLS, tom. I I , pAjí. X X I I ) . E l 
Gobernador Sande en 2 de junio de 1576 escribía a Su Majestad: " E l imperio 
y la gloria mayor que rey del mundo ha dejado es i \u- , y el interese que vencí-
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el P. Ortega'11 el disgusto que causó a los religiosos: "Des-
"pués de su (rlc Legazpi) muerte, hubo poca voluntad en 
''el que lo había de mandar hacer, porque él y otros capita-
"nes lo procuraron estorbar desde el principio y así dieron 
"sus pareceres en contrario para que no se hiciese.. .Lo que 
"yo sé decir, con lo poco que entiendo y según dicen los que 
"están sin pasión, que era cosa acertada y negocio muy 
"importante, del qual podría redundar gran servicio a Nues-
"tro Señor y a Su Magestad, provecho a su Real Hacienda 
"y aumento de su Real Estado, y esto haciéndose lícita y 
"cristianamente, como Su Magestad quiere y manda. . . " A 
continuación le expone las cosas necesarias para la expe
dición, entre ellas dos o tres mil pesos de México y cinquenta 
quintales de cera y algodón de las islas, que son los rescates 
que más valen. 

Las últimas palabras del P. Ortega nos manifiestan 
explícitamente el modo con que se había de intentar la en
trada en la China, es decir por medio del intercambio co
mercial, conforme a las instrucciones del Rey. 

Ya en 1572 había intentado Legazpi establecer rela
ciones diplomáticas y comerciales con la China, embiando 
al efecto a pedir al governador de Chianchui la licencia 
necesaria para enviar allá dos hombres con el dicho objeto. 
Y queriéndose aprovechar el P. Rada de esta oportunidad, 
suplica al Virrey de México que mande enviar dos religiosos 
con ellos "porque, demás de que podrá ser se abra gran 
"puerta al Evangelio y servicio de nuestro señor, servirá 
"también de que tenemos de allá verdadera noticia de lo 
"que ay, y ellos declararán a los chinos la grandeza de 
"Nuestro Rey y quán bien les está en tener su amistad, y 

a tfnio y el servicio de Dins mayor. . . Supl ifo a V . M . SÍ- niande ¡.rovecr, que es 
jus t í s imo , CHIC ile tíin justo y triiiiuli' rey ü. »riu-ti sus iiumu-' Ityt-s :i v i e l t a 
:il mundo" ( l i l . Ib., [ILIÍI. X J . V I I ] ) . V el 7 del mismo nii-n y uña se e x t e n d í a en 
i 'M>l¡cai' lo.s preparativos necesarios y la just icia ele esta conquista. ( \V. RETANA: 
Archivo >hl Hihliófih* Fi l ipino, tom. H , (Madi i i i , 189*;), páns . 4 2 - 4 4 ) . 

4'J. PASTKU-S. O.C, tom. IT. páírs. X I - X I I . 
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''si ellos reciben la fee les ciarán a entender la obligación 
"que tienen a servir a Su Magestad, pues a su costa e muni-
"ción les cmbian ministros que les enseñan.. 

Con ocasión de la derrota del corsario chino Limahong 
y la llegada de un emisario de la China con el objeto de 
averiguar la suerte del rebelde, se organizó en 1575 una 
embajada oficial para la Corte del Imperio Celeste, enca
bezada por el P. Rada, concibiendo los españoles grandes 
esperanzas de poder, por este medio, dar principio a las 
relaciones comerciales y abrir la puerta para la predicación 
del Evangelio en aquel Imperio. Grande fué el recibi
miento que hicieron los chinos a los embajadores y mayor 
la confianza de éstos en el buen resultado de su embajada, 
mas los chinos, con su astucia característica, juzgaron apla
zar el establecimiento de las relaciones amistosas con los 
españoles y la predicación del Evangelio, para cuando los 
españoles entregasen, vivo o muerto, a Limahong. La fuga 
de éste, por el golfo de Lingayén, hizo fracasar por entonces 
toda esperanza de entrar pacíficamente en el reino de la 
China. 

Mientras se realizaban estos sucesos en Filipinas, el 
P. Herrera, que había salido de las islas en 1573, trabajaba 
en la Corte de Madrid por conseguir el apoyo real para la 
entrada en la China. Debió juzgar el P. Herrera por ine
ficaz una entrada por medio de solos los religiosos y una 
conquista por armas repugnaba a sus ideales pacíficos, de, 
ahí que propuso y obtuvo de Felipe I I el envío de una em
bajada oficial, a modo de los pueblos orientales, con pre
ciados y curiosos presentes para el Emperador de la China. 
Encargado el P. Mendoza de los preparativos de la emba
jada, se embarca el P. Herrera en 1575 para Veracruz con 
rumbo a Filipinas, pero es muerto, con todos sus compa
ñeros, al estrellarse, en 1576, la Nao "Espíritu Santo" en 
las costas de Catanduanes, y los agustinos envían inmediata-

eo. C a r t a de 10 de agosto (le 1572; PASTKLLS, tom. I , p&g. C C C I . 
S¡B.—a 
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mente a! P. Ortega a la Corte de Madrid con el fin de ace
lerar la salida de la embajada. 

Por este tiempo, 1577, arriban los religiosos francis
canos a las playas filipinas, que les servirá de base para 
sus entradas en la China, objeto principal de su llegada a 
las islas, y con ellos se multiplican los esfuerzos por una 
conquista espiritual de la China, realizando su primer in
tento en 1579 el mismo P. Comisario Pedro de Alfaro en 
contra de la voluntad del gobernador. 

Las cosas de la Curte suelen ir siempre despacio y el 
P. Ortega, sin ver terminada la preparación de la embajada 
a la China, se embarca para México con cuarenta religiosos, 
manifestando a Su Magestad su sentimiento por el retraso 
del envío del presente al Rey de China, y, acordándose que 
los franciscanos se encontraban ya en Filipinas, recuerda 
al Rey que "negocio tan importante fuese cometido a los 
"religiosos que había indicado en su Memorial, por ser teó-
"logos, y conocer la lengua y costumbres de la China"/'1 

La embajada no prosperó y Felipe I I ordenó el 2 1 de 
mayo de 1582, al Virrey de México, la venta de todos los 
presentes destinados al Emperador de la China, debido a los 
informes que el Virrey había obtenido del Dr. Sande, ante
rior gobernador de Filipinas, y de Gabriel de Rivera, Pro
curador General de las mismas islas, quienes mostraron su 
oposición al envío de los presentes, el primero por creerlo 
ineficaz y el segundo por la oposición que habían de poner 
los portugueses. 

Al tiempo de la suspensión de la embajada por el Rey, 
se encuentra de nuevo en Madrid el P. Ortega, quien, en 
un Memorial firmado el 21 de Julio de 1582, después de ex
poner a Su Magestad los grandes trabajos y peligros de vida 
que él había sufrido con el objeto de llevar a cabo dicha 
embajada, acata la decisión real y le propone el envío de 

51. Carta de 6 de agosto de 15S0; PASTELLS, tom. I I , pág. CIX. 
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religiosos a China: "convendría al servicio de Dios se inten-
"tase la dicha jornada por medios evangélicos, enviando 
"algunos religiosos, en lo cual se aventuraba poco; que 
"siendo esto concedido por Su Magostad, desde luego se 
"ofrecía él a ir con dos o tres compañeros con solo llevar 
"una carta de Su Magestad para el Rey de la China, sin 
"reparar en lo largo y peligroso de la navegación"."' 

Creemos que, con lo expuesto, puede apreciarse la opi
nión de los religiosos sobre la conquista de China, en este 
período de años. Si al principio pudo pensarse en una 
entrada guerrera, esto fué únicamente durante ¡os años en 
que se esperaba la decisión final del Rey sobre la perma
nencia en las islas, esforzándose en años posteriores por 
conseguir una entrada pacífica en aquel reino de tantos 
atractivos al zelo apostólico de aquellos esforzados misio
neros. 

! V . — C O B R A N Z A DE LOS T R I B U T O S . 

Las ideas sobre la legitimidad de la conquista fueron 
expuestas por los religiosos con ocasión de las disputas, en
tre eclesiásticos y seculares, sobre los tributos, motivo de 
grandes escrúpulos para unos y mayores perplegidades para 
otros. "De puro escrúpulo de conciencia, dice el P. Rada;''' 
"están aquí algunos de los religiosos desconsolados, por 
"entender, que aun lo que les es dado para comer, no lo 
"pueden recibir con segura conciencia, por ser todo ello mal 
"recivido y todo mal tomado". 

Conocida la opinión de los religiosos sobre la justicia 
de la conquista podemos fácilmente comprender este gran 
escrúpulo. El tributo es signo de vasallaje y exige en el 
que le impone potestad de jurisdicción. Habiendo sido la 
conquista injusta, como pensaban los religiosos, los indíge
nas no eran subditos del Rey de España y entonces ilegíti-

PASTKLLS, tom. I I , pág. C C X X V I . 
^ C a i l a de lo. úc junio ilc- l."">7o al V ir i e ; , ; ]"'\STI:I.I.^, tom. I I , páu. X I I I . 
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mámente le permitía Su Magestad e injustamente le cobra
ban los colonizadores. 

Pero aun cuando los habitantes de las islas hubieran 
venido legítimamente a ser vasallos del Rey de España tam
poco se podía cobrar los tributos en la época en que escri
bían estos religiosos. Como nos dirá más tarde el P. Bena
vides/" una vez que los nativos prestaron libremente sumi
sión al Rey, el tributo obliga por "justicia commutativa, ex 
"conventione videlicet, que ay entre el Rey y la república, 
"convención en que se obliga el Rey por su parte a ampa-
"rarlos con justicia, y defenderlos de enemigos, y la repú-
"blica se obliga de acudir con estipendio y tributo para el 
"sustento del Rey y para los gastos que hace". 

Los españoles, hasta el presente, ni los han administrado 
justicia, ni los defienden de sus enemigos, ni los facilitan la 
predicación del Evangelio. Por esta razón pregunta el 
P. Rada" a sus compatriotas: '¿Con qué conciencia se ha pe-
'dido un futuro tributo, antes que ellos nos conozcan, o antes 
'que ellos hayan recibido algún beneficio de nosotros?' Por 
lo que a la administración de la justicia se refiere, el mismo 
P. Rada'" nos dice: 'aun los que vinieron para administrar 
'la justicia son muy inhábiles en atender a despacharla. 
'Finalmente, como ambos, governador y oficiales y todos los 
'que tienen algún puesto, son encomenderos, no hay ninguno 
'que proteja a los pobres indios'. En cuanto a la evangeli-
zación, afirma el Memorial:57 'ninguna atención se da a la 
'instrucción, ni se da protección o ayuda a los religiosos para 
'ello. Por el contrario se han opuesto a que vayamos a 
'hacer casas entre los indios, obligándonos a vivir entre los 
'españoles. N i antes ni ahora ha habido ninguna ayuda de 
'parte de los que goviernan para atraer a los naturales a 

st. "Trnü.do »\uij -loeto hecho pnr el S e ñ o r Arzobispo F r . Mi-piel de fío 
•ules aceren , h los trih <t>.s q w pannn los indios y la o b l i w i c i ó n ' q u e tU'nrn 
xigarlos tu -bm»f í" . - Archivo Dominicano, Mani la , M S S , tom 70 T.-'.CF in? 

"'•>. Opin ión; B . & R., vol. .3, i ,ág. 2.>-». ' ' 1 1J,Í-
C a r t a de JjO dp junio de 1574 al Y i r r e v ; E . & R., vol 34 . . á c ^oq 
B. & R. , vol. 34, pág . 278. ' ' P g- ^ 
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'nuestra santa fe, o inducirlos a abandonar sus malas cos-
'tumbres, porque dicen que es demasiado pronto'. 

Son dignas de notarse las palabras con que termina el 
P. Rada su opinión sobre los tributos, por insinuarse en 
ellas el argumento del hecho consumado, refugio universal 
para muchas conquistas y repartimientos modernos. 'Con
siderando, dice, que la tierra está ya subyugada y dividida 
en repartimientos, y por muchas razones, las cuales omito 
por no ser largo, no hay razón para abandonarlas, y siendo 
muy necesario que aquellos que residen aquí sean mante
nidos...se envie una relación verdadera, simple y clara a 
Su Magestad.. .y mientras tanto se ha de cobrar la menor 
cantidad posible para manutención de todos'.'" 

La creencia en la injusticia de los tributos retrajo a 
muchos religiosos agustinos de embarcarse con el P. Herre
ra, en 1576, para Filipinas, según lo manifiesta el Virrey 
de Nueva España:3" "creían que en conciencia no podían los 
"primeros conquistadores castellanos exigir el pago del t r i -
"buto a los infieles que no habían recibido todavía el bene-
"ficio de la predicación evangélica y que, por lo tanto, los 
"encomenderos que los habían cobrado sin darles doctrinas, 
"estaban obligados a la restitución y no podían ser absuel-
"tos". 

Algunos años más tarde a la fecha en que el P. Rada 
emitía su opinión sobre los tributos, debió efectuarse alguna 
otra disputa sobre la misma cuestión, en la que admitían los 
religiosos que se podía cobrar algo en las regiones en que 
se había predicado el evangelio, aunque no debía exigirse 
por estricta justicia. "Determinóse, dice cl P. Rada"" que 

.'i (i B. & R., vol. 3, ))ágs. 258-259. 
s1'. Cíirta de 31 de octubre do 1570 a S. M . ; I'ASTKLLS, tom. I I . nácrs 

L I I I - L I V . 
"Aviaos de F r . Martin, de E r r a d a sobre las eonfessionaa de ¡os en com en de-

ron"; Archivo IJomimc;mo, Manila, M S S , tom. 7, foi. 3;Í8. E l documcmlo carece 
de firma y año. Postenormente, ul principio del docuniento, se niífidió el año 
de 1597, sin fijarse (¡ue el P. l iada había muerto bastantes años antes. 
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"abiendo heñirlo los españolas por quadjutores de la jtredi-
"cación del cban^clio, pu<?sto (iiie ni law guerras (y) sujccio-
"nt»s deltas islas fueron juatas, ni en ellas se guardó las 
"instrucciones de Su Magestad, antes se an echo muchos 
"robos, latrocinios y tiranías, todavía usando de una piedad 
"cristiana, se les concede por el ministerio del Ebangelio un 
"modesto sustento, y es conforme a las instrucciones de Su 
"Magestad, en las tierras donde: ay cristianos y donde de su 
"boluntad bienen de paz, con tal que los soldados que ban 
"con los encomenderos no reciban cosa sino de los propios 
"encomenderos, ni hagan agrabios, ni reciban cosa ninguna 
"de los indios. De lo dicho se colige que en las probincias 
"de llocos, Camarines, Dapitan, Aguyo, y Pintados donde no 
"a abido doctrina ni la ay, no puede recibir tributos y reci-
"bido son obligados a lo restituir". 

Nada nos extraña que en esta decisión se determinase 
que aun de los indígenas que se habían sometido voluntaria
mente 110 pudiesen los encomenderos cobrar tributos por 
justicia, porque ya dijimos que, según el juicio de los reli
giosos, poco provecho se les había seguido a los naturales el 
ser subditos de los españoles. Pero nos causa cierta ex-
trañeza el que se afirme que en las tierras de los cristianos 
se pudiese cobrar algunos tributos "usando de una piedad 
cristiana". El infiel al hacerse cristiano quedaba por el 
bautismo incorporado a la Iglesia católica, sometiéndose a la 
potestad espiritual del Papa y los cristianos debían cooperar 
al sustento de los misioneros, ayudando de este modo a mini
mizar los gastos en que incurría el Rey por el envío de los 
predicadores. En las acaloradas disputas que en años pos
teriores se realizaron en las islas, nadie puso en duda el 
derecho a cobrar los tributos de los cristianos, girando casi 
toda la discusión en la legitimidad de pedir el tributo a los 
infieles. 



Kl 13 de junio de 1580 .se celebró una Junta de los Pre
lados de las Ordenes de S. Francisco y S. Agustín,'11 deter
minando en doce conclusiones lo concerniente a los tributos, 
resolviéndose en la segunda que "el que tiene encomienda 
"donde no ay doctrina, si tiene otra cosa de que se pueda 
"sustentar, no la puede cobrar y es obligado a restituir Jo 
"que uviere llevado, y si no, no sea absuelto"."" Descono
cemos el contenido de las otras once conclusiones; por eso 
no podemos emitir un juicio exacto. Ateniéndonos a la 
conclusión citada, extraña también el que se determine de 
un modo general la ilegitimidad de la cobranza del tributo 
en las encomiendas que careciesen de la predicación del 
Evangelio. En la época en que se redactaban estas con
clusiones, la acción benéfica de los españoles habíase am
pliado grandemente, y en algunas regiones donde, por la 
carestía de suficiente número de religiosos, no se había pre
dicado el Evangelio, habían llegado los ministros de justicia, 
a parte de otros beneficios que ios naturales recibían de la 
estancia de los españoles. Pero es muy probable, y por eso 
sería necesario examinar el preámbulo y las otras conclu
siones, que los religiosos seguirían pensando en la ilegalidad 
de la conquista y en este caso el único título legítimo para 
la cobranza del tributo era la predicación del Evangelio, 
derecho que de algún modo participaban los encomenderos, 
como "coadjutores de la predicación", como afirmaba el P. 
Rada. 

C O N C L U S I Ó N 

Las opiniones, querellas y embajadas, que acaban de 
ser expuestas manifiestan claramente que la intención de los 
religiosos se dirigía a la legalización de la conquista y de la 

Citado |JOJ- I 'r , IJomíiiffo d<< S i i í ami t'n su " I ' I I I I IK/U <-» r/nc '>*•' d r í a •imui 
(o que. ne ha <!<: tvner ncereit <lc Heñir trihiitu* ti las iniit Ivs ilc ttts !slu$ Fili i i i~ 
nau", publicado por L . HANKK en Cuerpo de Doamifntox, pág . IGfi. 

0-. Copiado por F r . Migui'l rio Uenavidts cti "Trillado ¡¡rimero, líomic m' 
r,eaminti KÍ IS'U MajcHíml del Hry uitcxlrtt Si Tuir, jntcdú rubrar tributos de íu.-* 
infielex de hw Plñl ipimía, y quáinlo y cómo h a podrá llcvnr". L . I IANKE: Cuer
po de Documentos, pág . 2GG; 'Unitafi', año, 23, No. 1, 11)50; piíff. 17C. 



40 

cobranza de los tributos; buscaban con afán que los hechos 
de sus compatriotas estuvieran en todo conformes con los 
postulados de la justicia. El P. Rada, concluyendo su opi
nión sobre los tributos, dice al Gobernador Lavezaris: 
"Con el fin de que pueda cobrarse algunos tributos, Su Ex
celencia, debe esforzarse, por todas las vías posibles, en 
"proteger a estos nativos, administrarles justicia, terminar 
"con los abusos y castigar los piratas, etc. Nosotros, por 
"nuestra parte, haremos lo que podamos para ayudarles, 
"instruyéndoles en nuestra santa Fe"."-1 La petición que los 
primeros religiosos dirigían a Su Majestad, en el Memorial 
que llevaba el P. Herrera, fué constantemente repetida en 
los años siguientes. 'Que Su Majestad, decían, provea de 
'alivio para todo lo mencionado arriba, como cristianísimo 
'(Rey) y dé instrucciones para lo que se ha de descubrir y 
'para el futuro; y que procure, en cuanto sea posible, dar 
'alguna satisfacción a los pueblos y provincias destruidas 
'por los españoles, o a causa de ellos, y por los tributos que 
'erroneamente han sido cobrados'.1" 

Felipe I I , atento siempre a sus ideales cristianos y hu
manitarios, y a los dictados de una recta conciencia, dir igi
da por sabios confesores, escuchaba y leía atentamente las 
relaciones de los religiosos, procurando poveer de remedio 
eficaz a los abusos que pudiera haber, después de un dete
nido estudio de la situación. Así el 7 de noviembre de 1574, 
firma varias cédulas, dirigidas al Gobernador de Filipinas, 
en respuesta sin duda al Memorial de los Padres Agustinos, 
en una de las cuales ordena que los religiosos que hay en 
las islas entiendan en corregir y enmendar a los españoles 
en sus malas costumbres. Y poco tiempo después envía 
nueva cédula insistiendo en que las pacificaciones se hagan 
por medio de los religiosos. A esta cédula hace referencia 

63. O p t n i ó n ; B. & R., vol. 3, pay. 259. 
«*. B . &. R., vol. 34, p ig . 281. 
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el Gobernador Dr. Sande en su carta de 7 de junio de 1576fB5 
en la que le dice al Rey que las ordenanzas son santas y jus
tas pero ineficaces para la práctica. Como réplica a esta 
insinuación del Gobernador le dirige otra cédula, fechada 
en Madrid a 22 de abril de 1577, en la que insiste el Rey en 
el cumplimiento de las instrucciones y cédulas sobre nuevos 
descubrimientos. En lo. de abril de 1580, en cédula al Go
bernador Gonzalo Ronquillo, insta otra vez Felippe I I para 
que se cumplan fielmente las ordenanzas de 1Õ73 para nue
vos descubrimientos, insinuando en la dicha cédula que "no 
"por ser los indios infieles pueden ser conquistados y sub-
"jetados por fuerza de armas".00 

Cabe preguntar ahora. La primera entrada de los es
pañoles en tierras filipinas ¿fué en realidad como la des
criben los primeros misioneros? Sabemos el contenido de 
las instrucciones del Rey referentes al modo de proceder de 
los españoles en la entrada en nuevas tierras y reinos, con
formes en absoluto a los postulados más estrictos del dere
cho de gentes y capaces de resistir la crítica rígida de un 
moralista escrupuloso. ¿Se aplicaron estas instrucciones 
en los primeros encuentros de los españoles con los naturales 
de estas islas? 

Es manifiesto que se cometieron robos y se hicieron in
jurias. Lo admiten jefes y soldados, aunque aquellos lo 
atribuyen a la traición de los indígenas,'" cuya infidelidad 

" L a s hordenanzas que V. M. me mandó inibiar sobre las pacificaciones 
que tratan sobre llamar los indios pac í f icamente , de ¡loblar junto n ellos y ]>er-
Buadilles que sean cristianos, por medio de los frailes son muy santas y fustas, 
pero bien claro se vee y entiende que no se a hecho buena relación, porque los 
indios comúnmente son como venados y cualquiera que va a dcscubrimiemo 
tiene necesidad de hacer emboscada para tomar uno que llame los otros que 
se han ido a ios montes, y entretanto que van y vienen, es menester que Dios 
obre milafcros en dar que coman los soldados y vistan y cab.an, y también los 
frailes, que a ello an de ir y tener aviso. . . " ; W. RETA NA: Archivo <iel B ibhó i i lu 
Fil ipino, (Madrid, IS'Jñ-íOOr,), tom. I I , jiáRS. GG-UG. 

u". Cedulnria Indiano (I5í)f i) , tom. I V , pág . 248. Edic ión "Cttltum 14i*pá
nica", Madrid, 104(i. 

Ii7. " E n lo concernícnle a los robos e injurias que han sido cometidas (si ha 
habido alguna) en esta t ierra, los naturales lian dado la ocas ión para ello, siendo 
traidores algunos de ellos y habiendo quebrantado la paz, como la han quebran
tado en diferentes tiempos, especialmeuto en esta ciudad de Manila". Conten
tac ión a Ui Opinión del P, R a d a sobre los tributou; B. & R., vol. 3, págs . 2(>2-2G8. 
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on el cumplimiento de los tratados concertados era muy 
ftvcuetite en ellos, y éstos a la extrema necesidad en que se 
hallaban r tanto que a veces los mismos religiosos tuvieron 
qiiü ceder sus hábitos para vestir la desnudez de los simples 
soldados. Pero estos hechos dependían de jefes y personas 
particulares. 

En cuanto a la legalidad de la conquista, los primeros 
conquistadores, en la contestación a la Opinión del P. Rada 
sobre los tributos, admiten sencillamente que 'ellos han vc-
'nido a estas regiones por orden de Su Majestad y por con-
'aiguiente están en ellas obedeciendo su real mandato, y, 
'no siendo juristas, cesaremos de discutir la justicia, título 
'o causa que Su Majestad tiene o pueda tener en estas 
'islas'.'" 

Leyendo los documentos de la época, podemos afirmar 
que en las primeras entradas, los expedicionarios, por lo 
menos su Jefe Legazpi, sin ser jurisconsultos, esforzáronse 
por evitar el rompimiento de hostilidades con los habitantes 
de las islas, y al no poder evitarlo, buscaron una causa que 
justificase su proceder ante su Rey, que les había de pedir 
responsabilidades. 

Es un hecho histórico que en todas las islas en las que 
arribaron las naos de Legazpi, antes de la toma de Cebú, 
los españoles eran mal recibidos y los naturales apenas si 
se atrevían a negociar con los expedicionarios, a no ser en 
pequeños géneros, insignificantes para la gente de la arma-

l's. "Abiemlo servido vn la conquista y p a c i l i c a c i ó n iW estas islas y jioblauiún 
(k'Uas algunos de nosmms diez a ñ o s , otros doze, otros quinze, con solo el prinu-i' 
socorro que los Officialfs de Vuestra Majestad de la Nueva E s p a ñ a nos dieron 
en México , quando pasainns a estas paites, que bien poco nos d i u ó , s e p ú n las 
muelias necesidades que se nos ofreciermi en la pac i f i cac ión dcstos natuiale,-., 
theuieudo por medio confjeniente robatUns y haxer oteas bexaciones, encarffmdu 
nuestras conciencias solo para sustentarnos y a esta causa e s t á n nueptras almas 
tan careadas, y abenas de poderlas desca i f ía t s e ^ ú u nuestra pran pobreza que 
es causa de que todos uivimos muy confusos > andamos como asombrad. .» vien
do que carecemos de tan principal medio para nuestra s a l v a c i ó n " C a r t a de 
los soldados vecinos de Manila a S. M. de IH de ¡al io de l.'.Sl C m IN-I'ASTI-'I I -; 
o.c, tom. I , pág . 263, nota (3 ) . ' ' * " ' 

B . & R., vol. 3, pág . 262. 
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da. i. A t[tté se debía semejan(.c U'nioi'! 'Vri'H meses ílespués 
(l(> la Urrada a la primeva isla del Archipiélago, los Oficiales 
Reales escriben a Su Majestad, narrando el hecho y expli
cando el por (pié. "Llegamos, (iir.cn,''" a estas islas filipinas 
"a lo de febrero de 1565 años. Desde el día (pie Negamos 
"asta oy no abemos aliado ningún amigo en todo este Ar-
"chipiélago, y la ocasión avenios venido a entender que en 
"una isla llamada líool, binieron los portugueses que están 
"en los Mohicos, Jos que les hicieron el daño siguiente.... 
"A sido ocasión, que en ninguna de las partes que avernos 
"llegado nos han querido rescibir de paz, ni dar crédito a 
"cosas que con ellos se trata. Porque fué general el daño 
"que los dichos portugueses an fecho.... Alióse la isla de 
"Macagua despoblada también, porque fueron a ella y ia 
"destruyeron a fuego y sangre, por ser la que siempre mos-
"tró gran voluntad toda la gente de ella de servir a Vuestra 
"Majestad". 

Algunos días más tarde escribía a Su Majestad Mateo 
del Saz:;i "Se tiene por noticia que los portugueses,» debajo 
"de este nombre de castellanos, les han hecho (a ios iiidígc-
"iw.s) malas obras, y anclando (nosotros) por estas islas 
"buscando puerto e algunos amigos que fuesen inclinados 
"a vuestro Real servicio, no se hallaron ningunos". 

Son dignas de notarse las palabras de Mateo del Saz 
que los portugueses corrían las islas 'con el nombre de cas
tellanos.' Fué la declaración que hizo un piloto de Borneo, 
apresado en aguas de Bohol. Interrogado por Legazpi poi
qué los boholanos no se presentaban para comerciar, le dijo 
el piloto; "que porque había dos años, poco más, que ocho 
"paraos de Maluco vinieron a esta costa, y en ellos muchos 
"castellanos de los que residen en Maluco con mucha artille-
"ría, y que estando los de la tierra seguros, un día los sa-

T". C a r l a de. 23 di- iii:iyn i|<- luiiri :i S. M.; I'ASI'CI [.s. in-., hun. [. i>;iu, 
C C L X X X I I I . 

ÍJ. Carta tlu- 31 de mayo dt I.'.ÜO u S .M,; I'AÍJ'IKI.I.S, O,I*, tom. I. pütr. 
C C L X X X I I - I I I . 

http://iir.cn,''
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"quearon, robaron, mataron y cautivaron mucha cantidad 
"de gente, y después fueron por toda costa haciendo todo 
"el daño que pudieron, hasta la isla de Mazagua, y allí pro-
"curaron de hacer lo mismo, y que los indios les mataron 
"cuatro españoles, y allí se fueron a Maluco, vendiendo por 
"esclavos, por la parte que pasaban, la gente que prendieron 
"en esta isla, y que desde entonces tienen tan grande temor 
"los indios, que no osan esperar, ni parescer, y aun a ellos 
"con ser sus amigos y conoscerlos, no les esperan, porque 
"es muy grande el temor que tienen, y sabiendo que 
"son de Castilla no aprovechará asegurarlos con cosa nin-
"guna".7" El General intentó deshacer aquel engaño y tra
tó de explicar cómo los castellanos eran de otra nación 
distinta, contestando el piloto que los del Moluco "decían que 
"eran de Castilla"73. 

Todavía -y esto fué ordinario- en 1572 relataba Le-
gazpi al Virrey la propaganda inicua que los portugueses 
hacían de los españoles. "Uno de los (chinos), escribe Le-
"gazpi,"' que el año pasado liberté y vino ogaño, me dió 
"noticia de cómo estuvo en Cantón, y vió y habló a los por
tugueses que residen en la isleta; a los quales dió quenta 
"de las buenas obras que habían recibido de mí en su liber-
"tad y de cómo venían a poblar a esta isla de Luzón; y que 
"los portugueses le dijeron que no fiase de nosotros, que 
"éramos corsarios, que andávamos a saltear y robar y que 
"ellos vernán a hedíamos de aquí; y que él, sin curarse de 
"lo que le decían, se vino derecho acá". 

La situación resultaba peligrosa para Legazpi "que era 
"muy obediente a los mandatos de Su Majestad".7'' Una 
entrada pacífica la creía imposible. Y los indígenas con ra
zón se oponían a establecer relaciones amistosas con ellos. 

Krldf ió» tmóvinm, citada por F u . FERMÍN DE URLII.LA, O.C. pá¡;s 214-'Mf> 
Id. Ib., pág . 215. " 1 

"J. C a r t a de 11 de agosto do i:,72; PASTELLS, O.C, tom. I ¡iág C C C I I 
„ V'- P - O r t e e a curta do C de junio de 1573 al V i r r e y ; P A S T E L L S / O . C , tom. 
H i pag. A l . 
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¿Qué motivos podían manifestarse a los naturales para que 
pudiesen hacer distinción entre gente de la misma raza y 
color, de semejante lengua y armados de idénticos pertre
chos? Y en caso de que los naturales llegasen a comprender 
esta distinción entre españoles y portugueses ;. podrían su
ficientemente hacer ver que los españoles no se portarían 
como los portugueses? Estamos ante un caso de igno
rancia invencible por parte de los naturales, de que hablaba 
Vitoria.70 

Pero Legazpi no solamente intentó deshacer esta equi
vocación, sino que se afanó por dar motivos suficientes 
para que los indígenas no temiesen acercarse a los españo
les. En Samar fué muerto el español Francisco Gómez y en 

™. E n lf>26 el P. DominRo González, O.P. . primer organizador del Coleíno 
de Sto. T o m á s de Manila, recuerda esta doctrina de Vitor ia al t ratar de esta
blecer los derechos del Key de E s p a ñ a a la connuista de la I s l a de Formosa. 
"Luego se offrece, dice, y se le o f frec ió al mismo Victoria al l í , una razón contra 
lo dicho; porque, aunque el trato y comercio se deva por derecho de las gentes 
a los estrangeros, quando es sin daño o peligro de los naturales de la t ierra, no 
lo es quando el bien de los naturales peligra por recivir a los de fuera, y ass í 
con justa razón prohiben los chr i s t í anos sospechosos de enemistad, o tra ic ión, 
etc. Y es claro que con razón temen estos indios el dar entrada y fortaleza a los 
españoles en sus tierras, ass í por verlos superiores en fuerzas, industria y ar
mas, como por la fama que ay de que se levanten con los reinos donde entran, 
lo cual haze creíble la conquista de tantos reinos: México, P e r ú , estas Islas , etc. 
Luego con razón podrán impedirnos no sólo el fortalecernos en su t ierra, sino 
también el trato y comercio, y consiguientemente no la tendremos nosotros para 
por fuerza de armas hazer fortaleza en su t ierra y contra su voluntad (como 
está dicho) justa . A esto responde el gran Maestro que aunque ellos con razón 
temen, y supuesto este temor, justamente nos impiden, pero si de parte de los 
e spaño les se les representa y asegura de la manera que fuere posible que no 
les van a bazar daño, no por el temor de los indios pierden los e spaño les el de
recho que tienen al trato y seguridad dél en esta isla Hermosa, y ass í pueden 
justamente defenderse con armas de los que quieren con ellas quitarles este 
derecho; y aunque podía ser en ta! casso la guerra jus ta por entrambas partes 
de indios y españoles , s er ía supuesto el e n g a ñ o de los indios, que entienden que 
los españoles van por daño de la t ierra, no siendo ellos ass í , y supuesto e n g a ñ o 
de la una parte, no es mucho que la guerra sea justa por en tambas (partes) , 
y no a de ser de mejor condición la que se e n g a ñ a , que son los indios, que la 
que sabe con certeza no va a hazerles mal, que son los e spaño les . Y assi des
pués de aver procurado quanto fuere possible persuadir con razones a los indios 
que no les van a hazer mal, ni se les h a r á n si se quietaren si con todo esto qui
sieren estorvar a los e spaño les el trato y la seguridad dél, pueden los e spaño les 
por fuerza hazer la fortaleza necessár ia , y aun castigar los daños que los indios 
hicieren on log nuestros; y si para esto fuere necessár io , podrán despojarlos 
de sus pueblos y t ierras, porque para todo esto los da just icia el derecho de 
gentes dicho". ("Si tiene cuta repúbl ica , o por mejor decir el Rey nuestra S e ñ o r 
autharidad y just icia para embiur a poblar la isla Hermosa"; Archivo Domi
nicano, Manila, M S S . tom. 353, foi. 407). 
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Leyte apedrearon a los españoles, sin consentir Legazpi el 
ataque. En Bohol fueron atacados por un junco de borneos 
que negociaban por aquellas islas, siendo vencidos y hechos 
prisioneros por los españoles no sin antes haber muerto un 
español y herido veinte. E l General les dejó libres devol
viéndoles el junco con todo lo que traía. De esto, dice una 
relación, "ningún contento rescibió la gente y soldados del 
"Armada, de lo cual murmuraron reciamente".77 Otro pa-
rao grande, cargado de arroz y ñames, fué atrapado por los 
españoles, después de haberle abandonado sus dueños, 
que huyeron a la sola vista de los españoles. Legazpi llamó 
a los indígenas y les entregó el barco con todo su carga
mento, sin haber permitido que ningún español entrase en 
el parao hasta que llegasen sus dueños. No vamos a enu
merar todos los casos en que el filantrópico Legazpi, como 
le llama Blumentritt, manifestó, con hechos evidentes, su 
intención de entrar pacíficamente en las islas, enemistán
dose con algunos de sus jefes y poniéndose en peligro ma
nifiesto de una insubordinación de sus inferiores. 

Hemos de confesar que esta táctica de atracción no 
produjo los resultados que el Adelantado esperaba, al menos 
en la proporción que él se prometía. E r a necesario una 
postura definitiva y al discutirse el lugar en que habían 
de establecerse, por las buenas o por las malas, todavía 
buscan una causa más evidente que justificase la ac
ción que habían de seguir. "También, dice Mateo del 
"Saz,™ con parecer de Capitanes y Oficiales de vuestra real 
"hacienda se acordó que, ya que con algunos naturales de 
"estas islas se avía de venir a este rompimiento, fuese en 
"esta isla de Cebú, donde mataron a nuestro Capitán Maga
llanes con muchos de los que con él venían debajo de 
"seguro, y aviándose vuelto cristianos muchos de ellos, y 

Relación anónima, citada por FR. FERMÍN UBCILLA, O.C., pág. 218. 
78. Carta de 31 de mayo 4e 1565; PASTELLS, O.C, tom. I , pág. CCLXXXIV. 
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"sometídose debajo de nuestro amparo, y dándose por tales 
"vasallos". 

En breves palabras ha indicado Saz tres nuevos títulos 
para una guerra justa contra el Jefe de Cebú. La muerte 
a traición de Duarte de Barbosa con otros veinte y seis 
españoles, súbditos del Rey de España—(Magallanes fué 
muerto en Mactan, no en Cebú); la apostasia de los cebua-
nos de la religión en que habían sido bautizados y la insu
bordinación contra Su Magestad, cuya obediencia habían 
jurado guardar . 

Tres días dedicó Legazpi, estando ya la Armada a las 
puertas de Cebú, para atraer a los naturales a la amistad 
de los españoles, suplicando al Señor de Cebú saliese a con
certar las paces, requiriendo la paz el segundo día ante el 
Escribano de la Gobernación y rogando "al P. Prior" (Ur-
daneta) "que como protector de los indios naturales de 
"esta tierra fuese con el Maestre de Campo a persuadirles 
"que vienesen de paz, o dar asiento en la amistad con el 
"General, dándoles a entender el bien y aprovechamiento 
"grande que de su amistad se les seguiría; donde no, fuese 
"testigo delante de Dios, cómo, por su parte, había procu-
"rado lo posible por tener paz y amistad con ellos".711 Fué 
el tercer día cuando se les recordó la tragedia de los expedi
cionarios de Magallanes y el antiguo vasallage que habían 
dado al Rey de España. Fracasadas todas las tentativas 
de paz "el General dijo a los religiosos que bien les cons
taba la diligencia y medios que había buscado para no 
"Venir en rompimiento con los naturales de la isla, y la aus-
"tinación y porfía suya en ser rebeldes, y que si podía o 
"debía hacer más de lo hecho se lo avisasen, los quales dije-
"ron que con ellos había cumplido demasiadamente".5 so 

"'•>. ReUtcióu nvònimit, citada nor Fit. FKUMJN UKCILLA. o.c, nñjr. 22.í. 
«•». Id . Ib., T'íÍK. 221). 
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La guerra fué declarada y los españoles saltaron a 
tierra con la oposición de los naturales, quienes no tarda
ron en desbandarse ante los efectos mortíferos de los arca
buzes. Siguiéronse todavía las entrevistas y conversa
ciones para el tratado de paz,"1 quedándose definitivamente 
firmado el 4 de junio de 1565, a los treinta y ocho días de 
la llegada de la Armada a Cebú. Con el establecimiento 
de la colonia en este lugar dio comienzo la dominación espa
ñola en las islas del Sur. Pactada la paz con el Señor de 
Cebú se obligaron los españoles a defenderle de los ataques 
de sus enemigos, originándose otro título de guerra justa. 

No se puede olvidar que aun en una misma isla existían 
diversas repúblicas con sus propios jefes. Dado el am
biente desfavorable a los españoles, como indicamos antes, 
y el haberse tenido que acudir a la guerra, fácilmente se 
comprende que se incurriera en exegeraciones de la justa 
defensa en ambas partes por jefes y soldados, y tal vez 
en mayor número por parte de los españoles, más pode
rosos en fuerza, y contra tales abusos no dejaron de clamar 
los religiosos, exigiendo de los soldados, jefes y del mismo 
Rey una justa indemnización por las males causados. No 
se puede tampoco despreciar el hecho de que en casi todas 
las expediciones posteriores de los españoles acompañaban 

M. "Ho arnii ahoia las conHicinnes de paz, o m á s bien de la s u m i s i ó n concer
tada: 1̂  i.iis indios se pon ían dehajo de la Corona Real de Cast i l la , prometiendo 
ser fieles vasallos y obodeci-T sus mandamientos. V lo p i o i n e t í a n por si y sus 
descendientes. 21 Quedaba exceptuado de esta paz y amistad el indio principal 
que m a t ó a t ra ic ión n Pedro de A r a n a , hasta que diera sus desesr^os ante el 
Gobernado]', el cual se reservaba el castigarle como en jus t ic ia procediere. 3* P í o -
metí a ¡es el Goiicrnadoi socorro de tiente contra los indios etiemicos suyos con 
quienes tuviesen g u e n a , y ellos a su vez deb ían ayudarle con c o n t é cuando la 
hubiese niennster. L a presa debía dividirse por partes ¡¡rúales entre indios y 
e spaño le s . 4-, Fd indio que atentase contra aljrún e spaño l debía ser entresado 
a Leirazpi; y si, por e! contrario, un e spaño l hiciese daiio o apravio a los indios, 
ellos se encalcaban de notificar al Gobernador para hacer ¡ust ie ia conforme a 
derecho, ñ». S i alj í im esclavo u otra persona huyere del campo españo l al 
indio, asimismo se compremetian a e n t r e g á r s e l o al Gobernador, el cual h a r í a lo 

??£ r s r s ^ o r í á S ! s s f e v " ' lf's im,,p,idría d Gober"ad-" 
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a estos un buen número de visayos 'amigos nuestros'. Así, 
en la primera expedición a Manila iban "cíen soldados (es
pañoles)"}/ más de quinientos indios de Cebú y de aquí de 
"Panay".*2 En la persecución de Juan de Salcedo al cor
sario Limahong por tierras de Pangasinán "acompañábanle 
"también mil y quinientos Indios amigos de las islas de Zebú, 
"Bohol, Leyte y Panay, sin otros muchos indios de servicio, 
"para gastadores y para equipajes de los navios.. ."M 

Para enjuiciar debidamente la conquista de Manila, 
primer eslabón para la posesión de la isla de Luzon, es pre
ciso tener en cuenta que los mahometanos de Borneo ha
bíanse apoderado hacía algún tiempo de importantes regio
nes de la isla, teniendo esclavizados a los naturales de ella, 
aunque, a la llegada de los españoles, no estuviese definiti
vamente consolidada su dominación. "Los mismos prínci-
"pes mahometanos de Luzón, dice el sabio filipinista Blu-
m e n t 7 Í t , S i eran naturales de Borneo o descendientes de los 
"invasores procedentes de la propia isla". En la expedición 
de Goiti a Manila, en la defensa de un fuerte, nos dice una 

82. C a r t a dd P. Herrera de fines de junio de 1570 al V i r r e y ; RETANA, .4r-
ckivo del Bibliófi lo Filipino, tom. V, páR. 432. 

k2. Gaspar de Sn. A g u s t í n , citado por RETANA en las notas a MORCA: S"--
cesos de lus lulas F i l i m n a s (Madrid, 1909), pAff. 382, nota (30) . 

84. Sobre las relaciones entre Borneo y Luzón escribe Blumentritt: "Cuando 
Fernando Magallanes descubrió las Is las Fi l ip inas , los mahometanos estaban 
ya só l idamente establecidos en el país . No debe, sin embarpo, tomarse esto al 
pie de la letra, pues, por un lado, las comarcas interiores de las Rvandcs islas 
de Mindanao y Palawan de Visayas y de Luzón, cuyn parte Norte permanec ió 
completamente libre de la influencia del islamistno, eran paganas, mientras que 
por otro, Panay, Cebú, N e ç r o s , Samar y Leyte, los pr ínc ipes Indffrenas todavfa 
no habían adoptado las creencias del Profeta; pero en Mindanao, Joló y comar
ca a tagalas de Luzón, ex i s t ían ya estados mahometanos, y en cuanto ti la parte 
SO. del ArchipiélaKo, Palawan, las islas Cuyos, y probablemente también el 
grupo de Calamianes, formaban parte ín teprante de reino de Burney o Rorney 
(Borneo). E n aquel tiempo, así como m á s tarde cuando el f i lantrópico D. Mi
guel López de Leftazpi somet ió a la dominación española el Archipiélajfo (15(15-
1572), los Estados de Joló y Mindanao, desempeñaban un papel insiRnificante; 
los e spaño les se contentaban con la poses ión de la costa N . de Mindanao, y las 
del O. y del S., as í como Joló, estaban fuera de su soberanía . Los sultanes de 
estos pa í ses todavía estaban, a! parecer, ocupados en la consol idación de su 
autoridad, pues e x i s t í a n aquí y allí tribus papanas poderosas, para cuya re
ducción eran precisas sangrientas guerras, sin que hasta la fecha hayan sido 
completamente sometidas. No tardaron, sin embargo, en comenzar los encuen
tros parciales entre loa españolee y los pirntas jolonnos en el mar de Visayns, 
pues las p ira ter ías de mindanaos y joloanos datan de una fecha m á s remota 
que la dominación española . Mucho m á s importante era la influencia que Bor-
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relación85 "unos treinta o quarenta moros peleaban e resis
t í a n la entrada a los españoles". Después de firmada la 
paz con Legazpi, nos dice éste, que "de una provincia 11a-
"mada Macabebe vinieron dos mil moros en quarenta cara-
coas al puerto de La Candóla a vista de nosotros donde 
''estuvieron tres días amenezándonos. . .mn 

Nada pacífico se podía esperar en el encuentro de los 
españoles con los mahometanos, de una parte por la oposi
ción de las creencias religiosas, de otra por el temor de los 
últimos a perder su incipiente dominación y de que los na
turales propios de la isla se asociasen con los españoles para 
terminar con la sujeción mahometana, tanto más que los 
castellanos se allegaban ofreciendo paz y apellidándoles her
manos. El ambiente para la acción pacífica de Legazpi ha
bíase enrarezido por el comportamiento del Maese de Campo 
Goiti en su expedición del año anterior, habiendo tenido 
lugar una encarnizada lucha y destruídose la ciudad.87 

neo e j e r c í a en el A r c h i p i é l a g o . Mientras que el islamismo y la o r g a n i z a c i ó n de 
los Estados musulmanes de Mindanao y Jo ló proced ía de las Mohicas, la entrada 
del K o r a n en los d e m á s puertos del Avchipié la íro , se v e r i f i c ó desde Borneo. Los 
mismos p r í n c i p e s mahometanos de I.uzón eran naturales de Borneo o descen
dientes de los invasores procedentes de la propia is la . A u n siendo s ú b d i t o s 
e s p a ñ o l e s , estos p r í n c i p e s continuaron celebrando enlaces matrimoniales con ¡as 
hermanas de los p r í n c i p e s de Borneo; as í es cjue D. Airus t ín , subvino de Atang-
Candola (el M a t a n d á o Lacondola do los e s p a ñ o l e s ) , ú l t imo reyezuelo do Tondo, 
era hijo de una de las hermanas del S u l t á n de aquel p a í s " ("K^/iarm >/ ¡a ixln <'e 
Borneo": "Bo le t ín de la Sociedad G e o g r á f i c a " , tom. X X (Madr id , lS8t>), p á g s . 
129 y ss.; EETANA: Notas a Morga, p á g s . 378-379, nota (25 ) . 

E n 1578 se quejaba el Governor Sande al S u l t á n de Borneo por inst igar 
és te a la s u b l e v a c i ó n de los naturales de las islas y de cobrar t o d a v í a tributos: 
"Al lá en M a n i l a . . . s e a publicado, que vos abeis procurado y procurais de nos 
hazer mal y g u e r r a . . .y solicitado a los naturales de Luzón y de otras partes para 
que se levanten y alboroten contra nosotros, y aveis imbiado espias a Cubu 
y otras p a r t e s . . . A s s í mismo aveis de vedar que vuestra gente no pida tr ibu
tos en esta is la, porque los cobro yo por ser del derecho del Kev nues'ro S e ñ o r " 
(PASTELLS, o.c, tom. 11, p á g . X C I I I ) ) . 

85. "Relac ión i h l (Icneuhriitñento y ct.nu/.ii-:ta r!r las ixlas tic Luzon y l /ñ i -
rforo", 20 de abril de 1572; RETAN A. Archivo, tom., I V , p á g . 6. 

8«. C a r t a de 1572 al V i r r e y ; RETA NA, Archivo, tom., V , p á g . \ m , 
« . Goiti procuró conseguir se levantase acta oficial en» e! fin de'one cons-

xpedici a Mani la y que Legazpi hubiera deseado una entrada m á s pac í f i ca . 

http://ct.nu/.ii-:ta
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Sm embargo su política pacifista obtuvo mejores resul
tados que eu Cebú, al menos al principio. Tres días dura
ron también las negociaciones para la paz debido a la des
confianza de Rajá Solimán, ya que Rajá el viejo y La Can
dóla desde el principio se inclinaron por el concierto de paz. 
A l tercer día firmáronse las paces entre los tres reyezuelos 
y Legazpi. Mas en Luzon, como en el Sur, no existía rey 
universal de la isla y los mahometanos de la Pampanga, de 
que hablaba Legazpi, increparon a los de Manila por la firma 
del tratado, atacando a los españoles, después de haber sido 
requeridos a la paz. La lucha terminó con la victoria de 
las armas españolas. 

Legazpi, fiel a su política de atracción, se mostró tan 
condescendiente después de la victoria, como lo había sido 
antes de la guerra, perdonando a los prisioneros, no sin pro
testa de los suyos. El mismo nos lo dice: "Entre los presos 
"uvo alguna gente de La Candóla, y entre ellos dos sobrinos 
"suyos que dieron por descargo que no fueron a pelear, sino 
"a ver cómo peleaban los españoles. Disimulóse con él ha
biendo del ladrón fiel, aunque los soldados se quejaron 
"diciendo que sería mejor ponelle en un palo, porque ellos 
"avían visto a sus parientes y gente pelear en los navios de 
"los enemigos; y por no alterar a amigos nuevos pareció que 
"era mejor disimular con él y se soltó libremente toda su 
"gente".88 

Esta fué, expuesta en sus grandes rasgos, la conducta 
pacifista del filántropo Legazpi, encargado, como Jefe de la 
expedición, de poner en práctica las instrucciones de su 
Rey en el descubrimiento de las Islas del Poniente. Muy 
pocos hechos podrá narrar la historia, aun la de tiempos 
modernos, en que se hayan observado tantas formalidades 
para evitar una guerra. Es verdad que muchos de sus 

8. C a r t a de J.'372 al Vii 'rey; JÍKTANA, Archivo, tom. V , pág. 4l¡i>. 



capitanes no convenían con las ideas políticas de Legazpi 
y a las veces hubieran deseado llevarlo todo a sangre y 
fuego. Le fué necesario condescender también con los su
yos, de los cuales dependía en gran manera, aun a trueque 
del relajamiento de una disciplina rígida, difícil de observar 
en ocasiones como aquellas. Pero esto no desdice su po
lítica general de paz y de atracción. 

Hemos querido estudiar estas dos principales actuacio
nes de Legazpi, porque son los jalones, en que se apoyarán 
las subsecuentes entradas o pacificaciones y pueden ser con
sideradas como los fundamentos para el estudio de éstas. 
No puede despreciarse el hecho histórico, en el que más 
tarde insistirán Salazar y Benavides, de la diversidad de 
reinos y reyezuelos que existían en las islas a la llegada de 
los españoles, y que por consiguiente la legitimidad de la 
conquista de una comarca no legalizaba la guerra con los 
reinos vecinos. Pero tampoco puede olvidarse que la con
quista justa, o la sumisión de un estado podría ser fuente de 
nuevos derechos para el futuro. 

E n cuanto a los tributos, dada la postura de los religio
sos ante la legitimidad de las guerras en la conquista de las 
islas, su doctrina resultaba perfectamente lógica. No ha
biéndose dado título justo para la guerra, el Rey carecía de 
jurisdicción sobre ellos para exigirles un signo de vasallaje. 
Unicamente podría originarse el derecho al tributo por la 
predicación del Evangelio, al hacerse cristianos los natura
les del país, aun sin estar sujetos a la potestad temporal 
del Rey. Pero es evidente que al tiempo en que dictaban 
los religiosos su opinión el número de cristianos resultaba 
muy escaso. Los conquistadores tal vez enfocasen la cues
tión por otra vía. Ellos estaban en el convencimiento de 
que la guerra había sido justa, y el tributo se imponía como 
consecuencia del derecho de guerra. 


